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“La naturaleza dotó al frágil hombre de inteligencia y 
creatividad para escribir su historia, así como de 
fuerza, resistencia y durabilidad a la noble piedra para 
prevalecer y contarla. “ 

Ing. Víctor J. Fabila Carmona 
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 INTRODUCCIÓN.  
 

De acuerdo a lo publicado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) el Programa 
General de desarrollo urbano es un instrumento para orientar el desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial de la Ciudad de México, que determina la política, la estrategia y las acciones del desarrollo 
urbano, así como las bases para expedir los Programas de los subsecuentes ámbitos de aplicación. 

Asimismo, se convierte en factor fundamental para promover y estimular la participación de todos 
los agentes sociales interesados en mejorar la capacidad productiva de la Ciudad de México. Dicho 
plan regula la forma de ordenar, clasificar, regular y aprovechar de mejor manera el territorio que 
conforma la Ciudad de México, motivo por el cual este plan impacta directamente el valor, 
apreciación, oferta y demanda en una zona; y en lo particular a un inmueble ya sea el caso.  

Para poder entender el cómo se ve afectada una zona y el impacto económico que esta pudiese 
sufrir primero hay que entender la diferencia entre costo, valor y precio.  

En palabras de la Dra. Susana Fernández Águila catedrática en la Especialidad de Inmuebles de la 
UNAM y uno de los máximos referentes del gremio valuatorio: 

“Costo es el dinero necesario para producir, precio es la cantidad de dinero en que oferta un producto 
y valor es la cantidad de dinero que se está dispuesto a pagar por un producto de acuerdo a su 
deseabilidad.” 

Estas maneras de clasificar y preciar los bienes tangibles e intangibles afectan a nuestros objetos 
de estudio, que en este caso son bienes inmuebles conformados por un terreno que tiene una 
ubicación, localización, numero de frentes, forma, superficie, topografía, etc. Y en la mayoría de los 
casos sobre este mismo se desplanta una construcción la cual cuenta con un tipo, uso, clase, numero 
de niveles, edad, época de su edificación, constructor, diseñador, etc. Estas características 
enunciadas anteriormente nos darán un punto de comparación con el mercado natural del sujeto en 
estudio, lo que significa emplear muestras de mercado con características semejantes al sujeto en 
la zona que se está estudiando, con la finalidad de estimar un valor de mercado. 

Las ciudades se conforman por zonas las cuales pueden clasificarse de diferentes maneras ya sea 
por ubicación geográfica, su edad, contexto histórico, religioso, cultural, económico, de 
abastecimiento, etc.  

Por lo general en el centro de las ciudades se localiza el lugar del nacimiento de las mismas y de 
acuerdo a sus necesidades y desarrollo estas irán incrementando la mancha urbana. Este 
crecimiento ira anexando nuevas zonas urbanas al centro de la ciudad, las cuales complementarán 
los servicios y nuevas demandas de la ciudad en el paso del tiempo a las ya existentes en la zona 
central, en la cual se concentrarán los poderes políticos, económicos y religiosos como la base de 
una sociedad; y en la periferia se ubicarán las zonas habitacionales, comerciales, industriales, 
deportivas, etc. 

Muchas de estas zonas aun cuentan con vestigios que evidencian la época en la que se edificó, 
como lo son casas, parques, jardines, fabricas, traza urbana, museos, etc.  Por lo que algunas son 
consideradas zonas patrimoniales por su riqueza cultural, histórica, artística, arquitectónica, social, 
etc.  

De acuerdo con la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda las zonas patrimoniales son Áreas 
con valor arqueológico, artístico o cultural, que requieren de atención para mantener y potenciar sus 
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valores; considerando esta percepción de conservar, proteger y mejorar las zonas de valor 
patrimonial se necesitaría aplicar dicho principio a todos los inmuebles que cumplen con estos 
valores, pero en la realidad no se ve reflejado por diversos factores entre los cuales se manifiestan 
el abandono motivado por el alto costo de mantenimiento, la modernización de las colonias, el 
desconocimiento de métodos constructivos de conservación, entre otros. Todo lo anterior tiene 
repercusión en la esencia original de estas zonas, trayendo consigo la pérdida de identidad de 
quienes la habitan.  

Motivado por lo mencionado anteriormente, este proyecto busca constatar, dar certeza y veracidad 
a los diferentes niveles de protección aplicados a inmuebles en zonas catalogadas, confirmando la 
influencia de estos en el valor de los inmuebles; para poder lograrlo en necesario abordar el tema 
teóricamente desde los inicios, como se aprecia en el capítulo I  en donde se investigaran las 
regulaciones de los inmuebles catalogados en el paso del tiempo, considerando las diferencias, los 
cambios que han sufrido y la regulación actual en nuestro país. Continuando con las normativas de 
los inmuebles catalogados, tema desarrollado en el capítulo II donde se abordan las normativas 
internacionales y nacionales que protegen los inmuebles catalogados; prosiguiendo se analizara un 
caso particular el cual corresponde a la colonia Santa María la Ribera para lo cual es necesario 
conocer porque es una zona patrimonial describiendo las características de dicha colonia como su 
historia, los cambios que ha sufrido en el tiempo, su actualidad, que la compone, quienes la habitaron 
entre otros detalles, desarrollados en el capítulo III, por último en el capítulo IV se aplicara un caso 
práctico donde se compararan dos lotes ubicados en la colonia santa maría la ribera en la calle 
Cedro, en el tramo situado entre las calles Hortensia y Ribera de San Cosme para observar las 
repercusiones económicas que estos pudiesen tener a raíz de los niveles de protección con los que 
cuentan.   

 OBJETIVO 

¿Cuánto vale vivir en una parte de nuestra historia?  

Incidencia en el valor comercial de uso habitacional en la colonia Santa María la Ribera, con el fin 
de constatar con certeza y veracidad la influencia en el valor por los diferentes niveles de protección 
aplicados a inmuebles en zonas catalogadas.  
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 CAPITULO I. LA VALUACIÓN EN MÉXICO  
 
I.1 Regulación de inmuebles en zonas catalogadas en el paso del tiempo.  

México tiene la virtud de contar con una amplia gama de inmuebles, que cuentan con diversas 
características las cuales les dan la distinción de catalogados, sin embargo, durante el paso del 
tiempo se fueron perdiendo en el camino muchos otros por temas, políticos, sociales, económicos, 
entre otros. Lo que orilló a que se debiera promover una ley o reglamento que impidiera que estas 
joyas arquitectónicas de nuestro país sucumbieran y se mantuviera dignamente por el paso del 
tiempo.  

 Las leyes sobre la conservación y el patrimonio en México datan del siglo XIX: siendo el primer 
proyecto de Ley para la conservación de Monumentos Arqueológicos corresponde a 1862, y la 
primera Ley sobre Monumentos Arqueológicos se promulgo en 1897, seguida por la ley de Bienes 
Nacionales de 1902. 

En el transcurso del siglo XX se promulgaron diversas Leyes como lo son:  

-Ley sobre Conservación de Monumentos Históricos y Artísticos y Bellezas Naturales de 1914, que 
especifica que dichos monumentos constituyen un patrimonio de la cultura universal 

- Ley sobre Conservación de Monumentos, Edificios, Templos y Objetos Históricos o Artísticos de 
1916, que antepone el valor artístico de los bienes a su valor histórico 

- Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones 
Típicas y Lugares de Belleza Natural de 1934, que establece la diferencia entre bienes arqueológicos 
prehispánicos y bienes históricos coloniales; Ley del Patrimonio Cultural de 1970, que amplía la 
protección a los bienes de las culturas populares; y finalmente,  

- Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas de 1972, reformada 
en 1984, que sigue vigente al día de hoy. 

 

I.2 Regulación de inmuebles en zonas catalogadas en la actualidad 

Actualmente en México existe una triple noción de los inmuebles históricos: arqueológica, artística e 
histórica esto de acuerdo a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos de 28 de abril de 1972, ART. 28, 33, 35 Y 36 respectivamente. 

La distinción entre los inmuebles arqueológicos e históricos radica en la fecha de su construcción, 
siendo los primeros edificados por culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el 
territorio nacional (ART. 28) y los segundos corresponden a la historia de la nación a partir del 
establecimiento de la cultura hispánica  en el país (ART 35). En lo que concierne a la tercera 
categoría se define a partir de su valor estético (ART. 33).  

La naturaleza del inmueble ya sea Arqueológico, Histórico o Artístico determina el organismo 
encargado de su protección:  

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INHA) protege los inmuebles Arqueológicos (los 
construidos antes del año 1521 por culturas prehispánicas) e Históricos correspondientes al periodo 
comprendido entre el siglo XVI (posterior a la conquista española) y el siglo XIX. (ART 44), y el 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) para los inmuebles artísticos que cuentan con 
una amplia representación en el contexto urbano, inserción en determinada corriente estilística, 
grado de innovación, así como materiales y técnicas utilizadas en su construcción. (ART 45).  

Tanto el INHA1 como el INBAL2 son coordinados por el Consejo Nacional para la Cultura y la Artes 
(CONACULTA) actuando como un órgano desconcentrado bajo el mandato de instancias federales 
como lo son el presidente y la Secretaria de Educación Pública (SEP)    

Cabe mencionar que la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos 
también rige y protege zonas de monumentos, que son definidas como “áreas que comprenden 
varios monumentos arqueológicos, inmuebles o en la que se presuma su existencia “(ART. 39) “el 
área que comprende varios monumentos artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o 
elemento topográficos, cuyo conjunto revista de valor estético en forma relevante” (ART. 40) ;  y el 
área que comprende varios monumentos históricos relacionados con un suceso nacional o la que se 
encuentre vinculada a hechos pretéritos de relevancia para el país” (ART. 41).  

La protección de los monumentos tiene como objetivos conservar, revalorizar y rehabilitar los 
monumentos; y, por otra parte, preservar sus entornos.  

 

 CAPITULO II. NORMATIVIDAD DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS 
 
II.1 Normativa internacional  

Carta de Atenas. 

La Carta de Atenas es un manifiesto urbanístico, considerado el primer logro de cooperación 
internacional en la conservación del patrimonio. Fue redactado en el Congreso de Atenas celebrado 
en Atenas en octubre de 1931 y sus actas se publicaron en el año de 1932 con el título de: “La 
conservación de los monumentos de arte y de historia”, da perspectiva en el entendimiento de los 
problemas de la conservación y restauración en Europa durante el periodo de entreguerras, 1918-
1939, así como para entender algunos preceptos que aún continúan vigentes establecidos en ese 
momento histórico.   

El momento histórico en el que se encontraba Europa origino considerables perdidas de 
edificaciones representativas de países cuna de las ciencias y el arte, como lo son Francia, España, 
Suiza y Países Bajos, entre otros.  

En Europa aún se intentaba definir el papel que la historia y sus restos materiales desempeñaba en 
el desarrollo de la sociedad, sin embargo, al encontrarse en una época en la que el reciente 
nacimiento de las naciones, el desarrollo industrial, el desarrollo político y la incipiente crisis 
económica hizo que esta no fuera del todo considerada.  

En precedentes congresos internacionales se manifestó que cada país poseedor de riquezas 
artísticas debía considerarse como el depositario de estas y, por tanto, responsable de su integridad 
frente a la comunidad de los pueblos.  

 
1 Instituto Nacional de Antropología e Historia.  
2 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
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Sin embargo, una de las problemáticas que se abordo fue internacionalizar las normas con el fin de 
que cada nación concibiera una institución que llevará acabo las nuevas y revolucionarias 
propuestas.  

En la Carta de Atenas se abordaron las cuestiones sustanciales de la conservación: la doctrina de 
la intervención; la administración y legislación de los monumentos; su deterioro y su puesta en valor; 
las técnicas de conservación y los materiales de restauración; la tarea de la educación y la necesidad 
de cooperación técnica y moral.  

Las conclusiones de la conferencia, más tarde conocidas como Carta de Atenas, comprendieron dos 
apartados uno de orden general y otro particular, sobre los trabajos de anastilosis que se realizaban 
en la Acrópolis de Atenas de los cuales los participantes expusieron opiniones, técnicas y sirvió como 
ejemplo para la creación de la Carta.  

Finalmente, se recordó que la conservación de monumentos debía ser objeto de una cada vez más 
estrecha cooperación técnica, intelectual y moral, al tiempo que objeto especial en la educación de 
los jóvenes, destacando la utilidad de elaborar una documentación sobre este tema que debía ser 
puesta a disposición de la comunidad internacional.     

Carta de Venecia 

En 1964 se ha ampliado el panorama de los puntos de vista con los que se aprecian los monumentos 
y zonas patrimoniales siendo el precursor de esta corriente internacional la Carta de Atenas, por lo 
que en consecuencia se realiza, el Segundo  Congreso Internacional de  Arquitectos y Técnicos de 
Monumentos, reunido en Venecia del 25 al 31 de mayo de 1964, cuya finalidad es: que a través de 
la conservación y restauración de monumentos se salvaguarde tanto la obra de arte como el 
testimonio histórico.  

 

Carta de Restauro 1972  

El Ministerio de Instrucción Pública en el intento de llegar a criterios uniformes en la actividad 
específica de la Administración de Antigüedades y Bellas Artes en el campo de la conservación del 
patrimonio artístico, ha reelaborado, teniendo en cuenta la opinión del Consejo Superior de 
Antigüedades y Bellas Artes, las normas sobre restauración. Tales normas reciben el nombre de 
"Carta del Restauro 1972", están precedidas de un breve informe y seguidas de cuatro anexos que 
contienen instrucciones para:  

 

1. La salvaguardia y restauración de antigüedades; 

2. La forma de proceder en las restauraciones arquitectónicas; 

3. La ejecución de restauraciones pictóricas y escultóricas; 

4. La tutela de los centros históricos. 
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Carta de Cracovia 2000, “Principios para la Conservación y restauración del Patrimonio Construido” 

De igual manera en que la Carta de Venecia se originó con la intención de revisar y actualizar la 
Carta de Atenas, la Carta de Cracovia se origina impulsada por la unificación europea y el comienzo 
del nuevo milenio. En su redacción se incorpora nuevos elementos como la multidisciplinariedad de 
conservación y restauración, la necesidad de incluir la nuevas tecnologías y estudios científicos 
aplicados en un proyecto de restauración y también aporta un glosario de términos con conceptos 
como: monumento, identidad, restauración a la luz de los nuevos métodos de investigación.  

En esta carta se manifiesta que: las ciudades históricas y los pueblos en su contexto territorial, deben 
ser vistos como un todo con sus estructuras, espacios y factores humanos presentes y su continuo 
cambio En este caso se requiere de un proceso de planificación integrado, referir a la ciudad en su 
conjunto morfológico, funcional y estructural. Aunque algunos de sus edificios no sean considerados 
propiamente patrimoniales, deben preservarse por componer el todo. El proyecto de restauración en 
estas áreas contempla la doble función de los edificios: a) elementos que definen la forma urbana 
de la ciudad y b) valores espaciales internos.  

 

3 

 

 
3 Paul León (1874 -1962) Historiador, reorganizador del Servicio de Monumentos Históricos de Francia 1906 y 1918, y 
Director General de Monumentos Históricos de Francia, Autor de “Les monuments historiques: conservation, restauration” 
1917. 

“Los archivos de piedra no se conservan como objetos en las vitrinas 
o libros en la estantería. Son organismos vivos, expuestos a la usura 
del tiempo y a la barbarie de los hombres”. 

Paul León (1874-1962) 
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Ilustración 1 Proceso evolutivo del concepto de Patrimonio cultural. Elaborado por: Lourdes Gómez. 
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II.2 Normativa en la Cuidad de México 

 

En la Ciudad de México el organismo regulador de tramites, permisos, restricciones, clasificación y 
todo lo relacionado a la planificación y desarrollo de la ciudad corresponde a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), bajo la norma de actuación que 04_SMR la cual menciona 
lo siguiente: 

Las Áreas de Conservación Patrimonial son los perímetros en donde aplican normas y restricciones 
específicas con el objeto de salvaguardar su fisonomía; para conservar, mantener y mejorar el 
patrimonio arquitectónico y ambiental, la imagen urbana y las características de la traza y del 
funcionamiento de barrios, calles históricas o típicas, sitios arqueológicos o históricos y sus entornos 
tutelares, los monumentos y todos aquellos elementos que sin estar formalmente catalogados 
merecen una tutela en su conservación y consolidación.  

Las Áreas de Conservación Patrimonial incluyen las zonas de monumentos históricos y las zonas 
patrimoniales marcadas en los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano. 
 
Cualquier trámite referente a uso del suelo, licencia de construcción, autorización de anuncios y/o 
publicidad en Áreas de Conservación Patrimonial, se sujetará a las siguientes normas y restricciones 
y a las que sobre esta materia establece el Programa Delegacional para todas o para alguna de las 
Áreas de Conservación Patrimonial: 

1. Para inmuebles o zonas sujetas a la normatividad del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
y/o del Instituto Nacional de Bellas Artes, es requisito indispensable contar con la autorización 
respectiva y de la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

2. La rehabilitación y restauración de edificaciones existentes, así como la construcción de obras 
nuevas se deberá realizar respetando las características del entorno y de las edificaciones que dieron 
origen al área patrimonial; estas características se refieren a la altura, proporciones de sus 
elementos, aspecto y acabado de fachadas, alineamiento y desplante de las construcciones. 

3. La demolición total o parcial de edificaciones que forman parte de la tipología o temática 
arquitectónica urbana característica de la zona, así como de edificaciones que sean discordantes 
con la tipología local en cuanto a temática, volúmenes, formas, acabados y texturas arquitectónicas 
de los inmuebles en las áreas patrimoniales, requiere como condición para solicitar la licencia 
respectiva, del dictamen del área competente de la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; en todos los casos el elemento que se incluye 
deberá considerar su integración al paisaje urbano del área. 

4. No se autorizan cambios de uso o aprovechamiento de inmuebles construidos, cuando se ponga 
en peligro o modifique la estructura y forma de las edificaciones originales y/o de su entorno 
patrimonial urbano. 

5. No se permiten modificaciones que alteren el perfil de los pretiles y/o de las azoteas. La 
autorización de instalaciones mecánicas, eléctricas; hidráulicas, sanitarias, de equipos especiales, 
tinacos, tendederos de ropa y antenas de todo tipo requiere la utilización de soluciones 
arquitectónicas para ocultarlos de la visibilidad desde la vía pública y desde el paramento opuesto 
de la calle al mismo nivel de observación. De no ser posible su ocultamiento, deben plantearse 
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soluciones que permitan su integración a la imagen urbana tomando en consideración los aspectos 
que señala el punto 2 de esta norma. 

6. No se permite la modificación del trazo y/o sección transversal de las vías públicas ni de la traza 
original; la introducción de vías de acceso controlado, vialidades primarias o ejes viales se permitirán 
únicamente cuando su trazo resulte tangencial a los límites del área de conservación patrimonial y 
no afecte en modo alguno la imagen urbana o la integridad física y/o patrimonial de la zona. Los 
proyectos de vías o instalaciones subterráneas, garantizarán que no se afecte la firmeza del suelo 
del área de conservación patrimonial y que las edificaciones no sufrirán daño en su estructura; el 
Reglamento de Construcciones especificará el procedimiento técnico para alcanzar este objetivo. 
 
7. No se autorizará en ningún caso el establecimiento en las vías públicas de elementos permanentes 
o provisionales que impidan el libre tránsito peatonal o vehicular; tales como casetas de vigilancia, 
guardacantones, cadenas u otros similares. 

8. En la realización de actividades relacionadas con mercados provisionales, tianguis, ferias y otros 
usos similares de carácter temporal, no se permitirán instalaciones adosadas a edificaciones de valor 
patrimonial o considerados monumentos arquitectónicos históricos o artísticos o la utilización de 
áreas ajardinadas con estos fines. Cuando la ocupación limite el libre tránsito de peatones y/o 
vehículos, deberán disponerse rutas alternas señaladas adecuadamente en los tramos afectados; 
en los puntos de desvío deberá disponerse de personal capacitado que agilice la circulación e 
informe de los cambios, rutas alternas y horarios de las afectaciones temporales.  
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Para cualquier intervención se requiere el aviso de intervención, dictamen u opinión técnica, según 
sea el caso, de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, los inmuebles catalogados cuentan con un nivel de protección bajo los siguientes criterios 
de intervención: demoliciones, sustituciones, modificaciones, adiciones u obra nueva (para obras 
nuevas dentro de una zona patrimonial). 

Nivel 1. 

Inmuebles de valor patrimonial ambiental no significativo, que pertenecen al periodo, o forman parte 
del conjunto urbano, y que por su estado de conservación y localización son susceptibles de 
transformaciones importantes. 

 

 

Tabla 1 Nivel de protección 1 a inmuebles catalogados en colonia Santa María la Ribera, de acuerdo a Sistema de 
información Geográfica de SEDUVI 
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Nivel 2.  

Inmuebles de valor patrimonial ambiental bajo, que pertenecen al periodo, o forman parte del 
conjunto, y que por su estado de conservación son susceptibles de transformaciones importantes 
con algunas restricciones. 

 

 

Tabla 2 Nivel de protección 2 a inmuebles catalogados en colonia Santa María la Ribera, de acuerdo a Sistema de 
información Geográfica de SEDUVI 
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Nivel 3 

Inmuebles de valor ambiental y arquitectónico cuyo valor individual, y en el conjunto, permiten 
establecer restricciones importantes a las acciones de transformación. 

 

Tabla 3 Nivel de protección 3 a inmuebles catalogados en colonia Santa María la Ribera, de acuerdo a Sistema de 
información Geográfica de SEDUVI 
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Nivel 4  

Inmuebles de valor arquitectónico relevante que puede tener o no algún tipo de alteraciones, cuyo 
valor individual, y en el conjunto, los hacen susceptibles de un nivel de protección máximo, y permiten 
establecer restricciones importantes a las acciones de transformación. 

 

 

Tabla 4 Nivel de protección 4 a inmuebles catalogados en colonia Santa María la Ribera, de acuerdo a Sistema de 
información Geográfica de SEDUVI 
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Ilustración 2 Tipos de intervención y niveles de protección aplicados a predios localizados dentro del polígono conformado 
por Santa María la Ribera, Atlampa y Santa María Insurgentes de acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano.  
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Ilustración 3 Plano emitido en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Alcaldía antes Delegación Cuauhtémoc de 
Santa María la Ribera, Atlampa y Santa María Insurgentes donde se manifiestan los niveles de protección por lote de 
acuerdo a Sistema de información Geográfica de SEDUVI 
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El catalogado corresponde a la institución que otorga la distinción y protección al inmueble de 
acuerdo a las características históricas, artísticas, arquitectónicas y culturales con las que este está 
dotado. 

Catalogado ACP4. INHA, INBAL, SEDUVI.  

Inmueble afecto al patrimonio cultural urbano de valor histórico por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, de valor artístico por el Instituto Nacional de Bellas Artes y de valor 
patrimonial por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dentro de los polígonos de Área de 
Conservación Patrimonial. 

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 

 Demoliciones 

La demolición total del inmueble o dejando sólo la fachada principal se encuentra prohibida para 
todos los inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano con valor histórico, valor artístico y valor 
patrimonial, determinados por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), el Instituto 
Nacional de Bellas Artes (INBA) y/o la Secretaría de Desarrollo Urbano y de Vivienda (SEDUVI) 
respectivamente. 
El retiro de elementos agregados producto de intervenciones posteriores discordantes con la 
tipología del inmueble o que afecten la calidad arquitectónica y estructural, deberá respetar o 
recuperar el partido arquitectónico y las características de la tipología del inmueble. 
La demolición parcial de la fachada deberá contar con la autorización de las instancias competentes, 
locales y/o federales. 

 Sustituciones 

La sustitución de elementos estructurales se encuentra prohibida. 

No se permitirá en ningún caso, la pintura parcial de secciones de fachadas que alteren la imagen 
integral del edificio. 

No se podrán usar colores esmaltados en fachada, únicamente en elementos de herrería. 
La sustitución de acabados, herrería y carpintería no estructural está permitida, siempre y cuando 
en la propuesta esté integrada a las características tipológicas del inmueble y recuperen elementos 
existentes de valor patrimonial, previa aprobación de las autoridades competentes. 
No se permite el uso de cancelería discordante en características, dimensiones y/o acabados 
originales del inmueble de valor. 

La sustitución de color está permitida, analizando la existencia de antecedentes históricos que 
puedan dar sustento a la elección de los mismos y las características urbano-arquitectónicas del 
inmueble y su contexto. 

 Modificaciones 

La modificación del paramento y el alineamiento de las fachadas originales está prohibida. 
No se permitirá en ningún caso, la instalación de toldos, marquesinas, anuncios o cualquier otro tipo 

 
4 Área de Conservación Patrimonial. 
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de instalaciones que no estén autorizados por el reglamento correspondiente (local y/o federal) y en 
todo caso deberán ser reversibles y sin afectar la integridad del inmueble en su colocación y uso. 

En el caso de modificaciones o incorporación de obra nueva, la propuesta deberá lograr una 
integración con el inmueble de valor y tendrá que hacerse evidente que se trata de elementos nuevos 
y reversibles. 

Las modificaciones de la fachada son viables siempre y cuando la propuesta no altere las 
características tipológicas, arquitectónicas y constructivas del inmueble original y previa aprobación 
por las autoridades competentes. 

 Adiciones 

La adición de niveles, respetando la zonificación vigente de los Programas de Desarrollo Urbano 
correspondiente está permitida siempre y cuando no se altere la volumetría e imagen urbana del 
contexto patrimonial inmediato. 

La ampliación en las áreas libres se encuentra permitida siempre y cuando no altere el partido 
arquitectónico del inmueble, no rebase el coeficiente de utilización y/o la altura permitidos y se 
cumpla con el área libre establecida en el Programa de Desarrollo Urbano correspondiente y el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

La colocación de elementos de herrería nueva en fachada, así como balcones y volados deberá 
integrarse compositivamente a las características tipológicas del inmueble. 

La colocación de instalaciones en la azotea (aire acondicionado, calefacción, especiales, de 
seguridad, mecánicas, hidráulicas, sanitarias, tinacos, tendederos y antenas de todo tipo), deberán 
remeterse del paño del alineamiento al menos 3.00 metros, así como contemplar la solución 
arquitectónica adecuada para su ocultamiento e integración a la imagen urbana y patrimonial, 
evitando la visibilidad desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle. 
La obra nueva deberá integrarse a las características tipológicas y arquitectónicas del inmueble 
patrimonial. El uso de lenguajes arquitectónicos y acabados contemporáneos están permitidos, lo 
que distingue la obra nueva de lo preexistente. 

 Uso del Suelo 

Los proyectos arquitectónicos con usos de suelos permitidos, deberán integrarse a la tipología del 
inmueble de valor, así como considerar las adecuaciones que no alteren su estructura original. 
No se autorizan cambios de uso de suelo del inmueble de valor cuando se modifique o se ponga en 
riesgo la estructura y forma de la edificación y/o contexto urbano patrimonial inmediato. 

Catalogado ACP, INBA, SEDUVI 

Inmueble afecto al patrimonio cultural urbano de valor artístico por el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y de valor patrimonial por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dentro de los polígonos 
de Área de Conservación Patrimonial. 

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 

 Demoliciones 

La demolición total del inmueble o dejando sólo la fachada principal se encuentra prohibida para 
todos los inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano con valor artístico y valor patrimonial, 
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determinados por el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) y la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
de Vivienda (SEDUVI) respectivamente. 

El retiro de elementos agregados producto de intervenciones posteriores discordantes con la 
tipología del inmueble o que afecten la calidad arquitectónica y estructural, deberá respetar o 
recuperar el partido arquitectónico y las características de la tipología del inmueble. 

La demolición parcial de la fachada deberá contar con la autorización de las instancias competentes, 
locales y/o federales. 

 Sustituciones 

La sustitución de elementos estructurales se encuentra prohibida. 

No se permitirá en ningún caso, la pintura parcial de secciones de fachadas que alteren la imagen 
integral del edificio. 

No se podrán usar colores esmaltados en fachada, únicamente en elementos de herrería. 
La sustitución de acabados, herrería y carpintería no estructural está permitida, siempre y cuando 
en la propuesta esté integrada a las características tipológicas del inmueble y recuperen elementos 
existentes de valor patrimonial, previa aprobación de las autoridades competentes. 

No se permite el uso de cancelería discordante en características, dimensiones y/o acabados 
originales del inmueble de valor. 

La sustitución de color está permitida, analizando la existencia de antecedentes históricos que 
puedan dar sustento a la elección de los mismos y las características urbano-arquitectónicas del 
inmueble y su contexto. 

 Modificaciones 

La modificación del paramento y el alineamiento de las fachadas originales está prohibida. 
No se permitirá en ningún caso, la instalación de toldos, marquesinas, anuncios o cualquier otro tipo 
de instalaciones que no estén autorizados por el reglamento correspondiente (local y/o federal) y en 
todo caso deberán ser reversibles y sin afectar la integridad del inmueble en su colocación y uso. 
En el caso de modificaciones o incorporación de obra nueva, la propuesta deberá lograr una 
integración con el inmueble de valor y tendrá que hacerse evidente que se trata de elementos nuevos 
y reversibles. 

Las modificaciones de la fachada son viables siempre y cuando la propuesta no altere las 
características tipológicas, arquitectónicas y constructivas del inmueble original y previa aprobación 
por las autoridades competentes. 

 Adiciones 

La adición de niveles, respetando la zonificación vigente de los Programas de Desarrollo Urbano 
correspondiente está permitida siempre y cuando no se altere la volumetría e imagen urbana del 
contexto patrimonial inmediato. 

La ampliación en las áreas libres se encuentra permitida siempre y cuando no altere el partido 
arquitectónico del inmueble, no rebase el coeficiente de utilización y/o la altura permitidos y se 
cumpla con el área libre establecida en el Programa de Desarrollo Urbano correspondiente y el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 
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La colocación de elementos de herrería nueva en fachada, así como balcones y volados deberá 
integrarse compositivamente a las características tipológicas del inmueble. 

La colocación de instalaciones en la azotea (aire acondicionado, calefacción, especiales, de 
seguridad, mecánicas, hidráulicas, sanitarias, tinacos, tendederos y antenas de todo tipo), deberán 
remeterse del paño del alineamiento al menos 3.00 metros, así como contemplar la solución 
arquitectónica adecuada para su ocultamiento e integración a la imagen urbana y patrimonial, 
evitando la visibilidad desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle. 
La obra nueva deberá integrarse a las características tipológicas y arquitectónicas del inmueble 
patrimonial. El uso de lenguajes arquitectónicos y acabados contemporáneos están permitidos, lo 
que distingue la obra nueva de lo preexistente. 

 Uso del Suelo 

Los proyectos arquitectónicos con usos de suelos permitidos, deberán integrarse a la tipología del 
inmueble de valor, así como considerar las adecuaciones que no alteren su estructura original. 
No se autorizan cambios de uso de suelo del inmueble de valor cuando se modifique o se ponga en 
riesgo la estructura y forma de la edificación y/o contexto urbano patrimonial inmediato. 

Catalogado ACP.  

 
Inmueble dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial. 

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 

 Demoliciones 

Permitida atendiendo las restricciones y medidas de protección a las colindancias con el objeto de 
proteger al (los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio cultural urbano, garantizando su integridad. 

Sustituciones 

La sustitución de elementos estructurales está permitida siempre y cuando se proteja la colindancia 
y se garantice la integridad estructural del (los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio cultural urbano. 
En caso de que el inmueble colindante comparta fachada alineada a paramento, la sustitución de 
acabados, herrería y carpintería no estructural, deberá ser compatible con las características en 
materiales y colores de la del inmueble afecto al patrimonio cultural urbano. 

La sustitución de color está permitida, cuidando la integración con el contexto urbano y patrimonial 
inmediato. El uso de colores esmaltados está prohibido y sólo se podrá utilizar en elementos de 
herrería. 

 Modificaciones 

La modificación de la planta tipo en forma y distribución está permitida. 

Las modificaciones de la fachada están permitidas siempre y cuando la propuesta logre una 
integración con el (los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio cultural urbano en caso de que la 
colindancia comparta el paramento de calle. 

 Adiciones 
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La adición de niveles, respetando la zonificación vigente de los Programas de Desarrollo Urbano 
correspondientes está permitida siempre y cuando no altere la volumetría, perfil e imagen urbana del 
contexto patrimonial inmediato en caso de estar dentro de Área de Conservación Patrimonial. 
La ampliación en las áreas libres se encuentra permitida siempre y cuando no se rebase el 
coeficiente de utilización y/o la altura permitidos, y se cumpla con las áreas libres según lo 
establecido en el Programa de Desarrollo Urbano correspondiente y el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal. 

La colocación de elementos de herrería nueva en fachada, así como balcones y volados, estará 
condicionada a la valoración del proyecto por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano 
de la SEDUVI y de las instancias competentes. En éstos casos se revisará que el diseño propuesto 
mantenga la armonía compositiva con el (los) inmueble afecto(s) al patrimonio cultural urbano. 
La colocación de instalaciones en la azotea (aire acondicionado, calefacción, especiales, de 
seguridad, mecánicas, hidráulicas, sanitarias, tinacos, tendederos y antenas de todo tipo), deberán 
remeterse del paño del alineamiento al menos 3.00 metros, así como contemplar la solución 
arquitectónica adecuada para su ocultamiento e integración al contexto urbano patrimonial, evitando 
la visibilidad desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle. 

 Obra Nueva 

Permitida. Deberá contar con la aprobación del proyecto arquitectónico por la Dirección del 
Patrimonio Cultural Urbano de la SEDUVI. 

 
El proyecto de obra nueva deberá respetar las características del contexto urbano dentro de Área de 
Conservación Patrimonial y las referencias tipológicas del (los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio 
cultural urbano colindante(s), permitiéndose el uso de un lenguaje arquitectónico y materiales 
contemporáneos. 

Se deberá contemplar la protección a colindancias a fin de garantizar la integridad estructural del 
(los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio cultural urbano colindante(s). 

En las fachadas de obras nuevas que colinden con edificios de valor se deberán incorporar 
elementos de integración que armonicen con el inmueble de valor patrimonial, generando proporción 
con el perfil urbano inmediato y las características tipológicas del lugar. 

La volumetría, alineamiento, paramento y perfiles de la obra nueva deberá evitar ser discordante con 
las características predominantes del contexto urbano y con el (los) inmueble(s) de valor. 

La colocación de instalaciones en azotea (aire acondicionado, calefacción, especiales, de seguridad, 
mecánicas, hidráulicas, sanitarias, tinacos, tendederos y antenas de todo tipo), deberán remeterse 
del paño del alineamiento al menos 3.00 metros, así como contemplar la solución arquitectónica 
adecuada para su ocultamiento e integración a la imagen urbana y patrimonial, evitando la visibilidad 
desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle. 

Las fachadas de colindancia visibles desde la vía pública, deberán tener un tratamiento formal de 
acabados semejante y acorde al utilizado en fachada principal o podrán ser aplanados o repellados 
lisos acabados con pintura. 

El diseño, materiales y colores de acabados, cancelería, herrería y carpintería deberá integrarse 
compositivamente a las características tipológicas de (los) inmueble(s) de valor. 
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La altura máxima permitida para obras nuevas, deberá ajustarse a la altura del (los) inmueble(s) 
afecto(s) al patrimonio cultural urbano en todo su primer cuerpo y al perfil urbano existente, al interior 
del predio se podrán autorizar los niveles indicados en la zonificación vigente de acuerdo a los 
Programas de Desarrollo Urbano correspondiente. 

 Uso del Suelo 

No se autorizan cambios de uso de suelo del inmueble colindante cuando se modifique o se ponga 
en riesgo al inmueble de valor y/o contexto urbano patrimonial inmediato dentro de Área de 
Conservación Patrimonial. 

Los cambios o modificación de uso de suelo se permiten siempre y cuando los proyectos respeten 
las características del contexto patrimonial. 

Catalogado ACP, INAH, INBA 

Inmueble afecto al patrimonio cultural urbano de valor histórico por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y de valor artístico por el Instituto Nacional de Bellas Artes dentro de los 
polígonos de Área de Conservación Patrimonial. 

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 

 Demoliciones 

 
La demolición total del inmueble o dejando sólo la fachada principal se encuentra prohibida para 
todos los inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano con valor histórico y valor artístico, 
determinados por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y el Instituto Nacional de 
Bellas Artes (INBA) respectivamente. 
El retiro de elementos agregados producto de intervenciones posteriores discordantes con la 
tipología del inmueble o que afecten la calidad arquitectónica y estructural, deberá respetar o 
recuperar el partido arquitectónico y las características de la tipología del inmueble. 
La demolición parcial de la fachada deberá contar con la autorización de las instancias competentes, 
locales y/o federales. 

 Sustituciones 

La sustitución de elementos estructurales se encuentra prohibida. 

No se permitirá en ningún caso, la pintura parcial de secciones de fachadas que alteren la imagen 
integral del edificio. 

No se podrán usar colores esmaltados en fachada, únicamente en elementos de herrería. 

La sustitución de acabados, herrería y carpintería no estructural está permitida, siempre y cuando 
en la propuesta esté integrada a las características tipológicas del inmueble y recuperen elementos 
existentes de valor patrimonial, previa aprobación de las autoridades competentes. 

No se permite el uso de cancelería discordante en características, dimensiones y/o acabados 
originales del inmueble de valor. 
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La sustitución de color está permitida, analizando la existencia de antecedentes históricos que 
puedan dar sustento a la elección de los mismos y las características urbano-arquitectónicas del 
inmueble y su contexto. 

 

 

 Modificaciones 

La modificación del paramento y el alineamiento de las fachadas originales está prohibida. 

No se permitirá en ningún caso, la instalación de toldos, marquesinas, anuncios o cualquier otro tipo 
de instalaciones que no estén autorizados por el reglamento correspondiente (local y/o federal) y en 
todo caso deberán ser reversibles y sin afectar la integridad del inmueble en su colocación y uso. 
En el caso de modificaciones o incorporación de obra nueva, la propuesta deberá lograr una 
integración con el inmueble de valor y tendrá que hacerse evidente que se trata de elementos nuevos 
y reversibles. 

Las modificaciones de la fachada son viables siempre y cuando la propuesta no altere las 
características tipológicas, arquitectónicas y constructivas del inmueble original y previa aprobación 
por las autoridades competentes. 

 Adiciones 

La adición de niveles, respetando la zonificación vigente de los Programas de Desarrollo Urbano 
correspondiente está permitida siempre y cuando no se altere la volumetría e imagen urbana del 
contexto patrimonial inmediato. 

 
La ampliación en las áreas libres se encuentra permitida siempre y cuando no altere el partido 
arquitectónico del inmueble, no rebase el coeficiente de utilización y/o la altura permitidos y se 
cumpla con el área libre establecida en el Programa de Desarrollo Urbano correspondiente y el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

La colocación de elementos de herrería nueva en fachada, así como balcones y volados deberá 
integrarse compositivamente a las características tipológicas del inmueble. 

La colocación de instalaciones en la azotea (aire acondicionado, calefacción, especiales, de 
seguridad, mecánicas, hidráulicas, sanitarias, tinacos, tendederos y antenas de todo tipo), deberán 
remeterse del paño del alineamiento al menos 3.00 metros, así como contemplar la solución 
arquitectónica adecuada para su ocultamiento e integración a la imagen urbana y patrimonial, 
evitando la visibilidad desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle. 

La obra nueva deberá integrarse a las características tipológicas y arquitectónicas del inmueble 
patrimonial. El uso de lenguajes arquitectónicos y acabados contemporáneos están permitidos, lo 
que distingue la obra nueva de lo preexistente. 

Catalogado ACP, CC5  

 
5 Conservación Cultural 
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Inmueble colindante a inmueble(s) afecto(s) al patrimonio cultural urbano de valor histórico y/o valor 
artístico y/o valor patrimonial, dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial. 

 

 

 

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 

 Demoliciones 

Permitida atendiendo las restricciones y medidas de protección a las colindancias con el objeto de 
proteger al (los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio cultural urbano, garantizando su integridad. 

La sustitución de elementos estructurales está permitida siempre y cuando se proteja la colindancia 
y se garantice la integridad estructural del (los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio cultural urbano. 
En caso de que el inmueble colindante comparta fachada alineada a paramento, la sustitución de 
acabados, herrería y carpintería no estructural, deberá ser compatible con las características en 
materiales y colores de la del inmueble afecto al patrimonio cultural urbano. 

La sustitución de color está permitida, cuidando la integración con el contexto urbano y patrimonial 
inmediato. El uso de colores esmaltados está prohibido y sólo se podrá utilizar en elementos de 
herrería. 

 Modificaciones 

La modificación de la planta tipo en forma y distribución está permitida. 

Las modificaciones de la fachada están permitidas siempre y cuando la propuesta logre una 
integración con el (los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio cultural urbano en caso de que la 
colindancia comparta el paramento de calle. 

 Adiciones 

La adición de niveles, respetando la zonificación vigente de los Programas de Desarrollo Urbano 
correspondientes está permitida siempre y cuando no altere la volumetría, perfil e imagen urbana del 
contexto patrimonial inmediato en caso de estar dentro de Área de Conservación Patrimonial. 
La ampliación en las áreas libres se encuentra permitida siempre y cuando no se rebase el 
coeficiente de utilización y/o la altura permitidos, y se cumpla con las áreas libres según lo 
establecido en el Programa de Desarrollo Urbano correspondiente y el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal. 

La colocación de elementos de herrería nueva en fachada, así como balcones y volados, estará 
condicionada a la valoración del proyecto por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano 
de la SEDUVI y de las instancias competentes. En estos casos se revisará que el diseño propuesto 
mantenga la armonía compositiva con el (los) inmueble afecto(s) al patrimonio cultural urbano. 

La colocación de instalaciones en la azotea (aire acondicionado, calefacción, especiales, de 
seguridad, mecánicas, hidráulicas, sanitarias, tinacos, tendederos y antenas de todo tipo), deberán 
remeterse del paño del alineamiento al menos 3.00 metros, así como contemplar la solución 



REPERCUCIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DEL NIVEL DE PROTECCIÓN EN ZONAS 
PATRIMONIALES 

ZONA DE ESTUDIO SANTA MARÍA LA RIBERA 

 

27 
 

arquitectónica adecuada para su ocultamiento e integración al contexto urbano patrimonial, evitando 
la visibilidad desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle. 

 Obra Nueva 

Permitida. Deberá contar con la aprobación del proyecto arquitectónico por la Dirección del 
Patrimonio Cultural Urbano de la SEDUVI. 

El proyecto de obra nueva deberá respetar las características del contexto urbano dentro de Área de 
Conservación Patrimonial y las referencias tipológicas del (los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio 
cultural urbano colindante(s), permitiéndose el uso de un lenguaje arquitectónico y materiales 
contemporáneos. 

Se deberá contemplar la protección a colindancias a fin de garantizar la integridad estructural del 
(los) inmueble(s) afecto(s) al patrimonio cultural urbano colindante(s). 

En las fachadas de obras nuevas que colinden con edificios de valor se deberán incorporar 
elementos de integración que armonicen con el inmueble de valor patrimonial, generando proporción 
con el perfil urbano inmediato y las características tipológicas del lugar. 

La volumetría, alineamiento, paramento y perfiles de la obra nueva deberá evitar ser discordante con 
las características predominantes del contexto urbano y con el (los) inmueble(s) de valor. 
La colocación de instalaciones en azotea (aire acondicionado, calefacción, especiales, de seguridad, 
mecánicas, hidráulicas, sanitarias, tinacos, tendederos y antenas de todo tipo), deberán remeterse 
del paño del alineamiento al menos 3.00 metros, así como contemplar la solución arquitectónica 
adecuada para su ocultamiento e integración a la imagen urbana y patrimonial, evitando la visibilidad 
desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle. 

Las fachadas de colindancia visibles desde la vía pública, deberán tener un tratamiento formal de 
acabados semejante y acorde al utilizado en fachada principal o podrán ser aplanados o repellados 
lisos acabados con pintura. 

El diseño, materiales y colores de acabados, cancelería, herrería y carpintería deberá integrarse 
compositivamente a las características tipológicas de (los) inmueble(s) de valor. 

La altura máxima permitida para obras nuevas, deberá ajustarse a la altura del (los) inmueble(s) 
afecto(s) al patrimonio cultural urbano en todo su primer cuerpo y al perfil urbano existente, al interior 
del predio se podrán autorizar los niveles indicados en la zonificación vigente de acuerdo a los 
Programas de Desarrollo Urbano correspondiente. 

 Uso del Suelo 

No se autorizan cambios de uso de suelo del inmueble colindante cuando se modifique o se ponga 
en riesgo al inmueble de valor y/o contexto urbano patrimonial inmediato dentro de Área de 
Conservación Patrimonial. 

Catalogado ACP, SEDUVI 

Inmueble afecto al patrimonio cultural urbano de valor patrimonial por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial. 

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 
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 Demoliciones 

La demolición total del inmueble o dejando sólo la fachada principal se encuentra prohibida para 
todos los inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano con valor patrimonial, determinados por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y de Vivienda (SEDUVI). 

El retiro de elementos agregados producto de intervenciones posteriores, discordantes con la 
tipología del inmueble o que afecten la calidad arquitectónica y estructural, deberá respetar o 
recuperar el partido arquitectónico y las características de la tipología del inmueble. 

La demolición parcial de la fachada deberá contar con la autorización de las instancias locales 
competentes. 

 Sustituciones 

La sustitución de elementos estructurales se encuentra prohibida. 

No se permitirá en ningún caso, la pintura parcial de secciones de fachadas que alteren la imagen 
integral del edificio. 

No se podrán usar colores esmaltados en fachada, únicamente en elementos de herrería. 
La sustitución de acabados, herrería y carpintería no estructural está permitida, siempre y cuando 
en la propuesta esté integrada a las características tipológicas del inmueble y recuperen elementos 
existentes de valor patrimonial, previa aprobación de las autoridades competentes. 

No se permite el uso de cancelería discordante en características, dimensiones y/o acabados 
originales del inmueble de valor. 

La sustitución de color está permitida, analizando la existencia de antecedentes históricos que 
puedan dar sustento a la elección de los mismos y las características urbano-arquitectónicas del 
inmueble y su contexto. 

 Modificaciones 

La modificación del paramento y el alineamiento de las fachadas originales está prohibida. 
No se permitirá en ningún caso, la instalación de toldos, marquesinas, anuncios o cualquier otro tipo 
de instalaciones que no estén autorizados por el reglamento correspondiente (local y/o federal) y en 
todo caso deberán ser reversibles y sin afectar la integridad del inmueble en su colocación y uso. 
En el caso de modificaciones o incorporación de obra nueva, la propuesta deberá lograr una 
integración con el inmueble de valor y tendrá que hacerse evidente que se trata de elementos nuevos 
y reversibles. 

Las modificaciones de la fachada son viables siempre y cuando la propuesta no altere las 
características tipológicas, arquitectónicas y constructivas del inmueble original y previa aprobación 
por las autoridades competentes. 

 Adiciones 

La adición de niveles, respetando la zonificación vigente de los Programas de Desarrollo Urbano 
correspondiente está permitida siempre y cuando no se altere la volumetría e imagen urbana del 
contexto patrimonial inmediato. 
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La ampliación en las áreas libres se encuentra permitida siempre y cuando no altere el partido 
arquitectónico del inmueble, no rebase el coeficiente de utilización y/o la altura permitidos y se 
cumpla con el área libre establecida en el Programa de Desarrollo Urbano correspondiente y el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

La colocación de elementos de herrería nueva en fachada, así como balcones y volados deberá 
integrarse compositivamente a las características tipológicas del inmueble. 

La colocación de instalaciones en la azotea (aire acondicionado, calefacción, especiales, de 
seguridad, mecánicas, hidráulicas, sanitarias, tinacos, tendederos y antenas de todo tipo), deberán 
remeterse del paño del alineamiento al menos 3.00 metros, así como contemplar la solución 
arquitectónica adecuada para su ocultamiento e integración a la imagen urbana y patrimonial, 
evitando la visibilidad desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle. 

La obra nueva deberá integrarse a las características tipológicas y arquitectónicas del inmueble 
patrimonial. El uso de lenguajes arquitectónicos y acabados contemporáneos están permitidos, lo 
que distingue la obra nueva de lo preexistente.  

 Uso del Suelo 

Los proyectos arquitectónicos con usos de suelos permitidos, deberán integrarse a la tipología del 
inmueble de valor, así como considerar las adecuaciones que no alteren su estructura original. 
No se autorizan cambios de uso de suelo del inmueble de valor cuando se modifique o se ponga en 
riesgo la estructura y forma de la edificación y/o contexto urbano patrimonial inmediato. 

Perímetro A 

Inmueble dentro del polígono de Zona de Monumentos Históricos denominada Centro Histórico de 
la Ciudad de México, Perímetro "A". 

Perímetro B 

Inmueble dentro del polígono de Zona de Monumentos Históricos denominada Centro Histórico de 
la Ciudad de México, Perímetro "B". 

Perímetro único 

Los inmuebles dentro de la Zona de Monumentos Históricos deberán contar con la autorización del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). Para cualquier intervención se requiere el aviso 
de intervención, dictamen u opinión técnica según sea el caso, de la Dirección del Patrimonio Cultural 
Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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Ilustración 4 Fotografía tomada en obra suspendida por el INHA en predio ubicado en el centro de la delegación Tlalpan, 
Ciudad de México. 

 CAPITULO III. SANTA MARIA LA RIBERA  
 
III.1 Contexto histórico 

Un hecho histórico como lo fue en 1867 el triunfo del bando de los liberales representado por Don 
Benito Juárez sobre imperio impuesto por el bando de los conservadores representado por el Duque 
Maximiliano de Habsburgo sería el comienzo de una serie de eventos que daría origen a el 
nacimiento de la colonia Santa María la Ribera. 

Una de las leyes de reforma expedida el 25 de junio de 1856 fue la de desamortización de fincas 
rusticas y urbanas, la cual se dirigía principalmente a la propiedad de las corporaciones civiles y 
religiosas y las obligaba a vender las propiedades como casa y terrenos. Esta ley detono los cambios 
en la configuración de la Ciudad de México, ya que puso en circulación los bienes de la iglesia, de 
comunidades indígenas y los ayuntamientos, convirtiéndolos en blanco de negociantes y 
especuladores, quienes principalmente pretendían los ranchos, haciendas y potreros colindantes a 
la Ciudad de México.  

Los movimientos políticos, económicos y sociales de la época, destinaron a la Ciudad de México que 
padecía de una severa centralización, a crecer primero en fraccionamientos ordenados, planeados 
y trazados a partir de ciertas normas que buscaban garantizar tango ganancias para los 
desarrolladores como el bienestar y la unidad morfológica de sus construcciones.  

 La colonia Santa María la Ribera surgió al fraccionarse el rancho Santa María, los terrenos fueron 
comprados por Don Estanislao Flores en 1842, quien fundó la empresa Flores y Hermanos la cual 
fue la primera sociedad inmobiliaria; en 1861 había nacido uno de los primeros fraccionamientos 
modernos completamente consolidados. De acuerdo al plano original el fraccionamiento tenía 57 
manzanas con calles trazadas a cordel, de 12 varas de ancho, que corrían de norte a sur; y de oriente 
a poniente, las unas ostentando nombres de árboles como: Olivo, Encino, Álamo, Chopo, Pino, 
Ciprés, Naranjo, Sabino, Freno y Nogal, y las otras, de flores: Violeta, Hortensia, Tulipán, Magnolia, 
Camelia, de las Flores, de la Rosa. entre otros.  
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La propuesta era ofrecer un fraccionamiento que contara con todos los servicios e infraestructura 
urbana indispensables para una vida cómoda en la época, la cual incluía mercado, iglesia, hospitales, 
bancos, parques, jardines, bibliotecas, museos, escuelas, lugares de esparcimiento, etc.  

35 años después el conjunto habitacional creció desde Nonoalco hasta la Ribera de San Cosme. 
Fue residencia de gente adinerada y de comerciantes, profesionistas y burócratas, por esa razón su 
arquitectura es tan variada.  

 

 

Ilustración 5 Plano del Cuartel mayor de Santa María la Ribera, Hermanos Flores. Mapoteca Orozco y Berra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPERCUCIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DEL NIVEL DE PROTECCIÓN EN ZONAS 
PATRIMONIALES 

ZONA DE ESTUDIO SANTA MARÍA LA RIBERA 

 

32 
 

 
 
 
 
 

 

III.2 Contexto social 

El nombre que en México se les da a los fraccionamientos está relacionado al nacimiento de estas 
zonas de expansión urbana, como lo fue la Colonia Santa María la Ribera; ya que los franceses que 
permanecieron en la ciudad después de la Reforma conformaron un fraccionamiento en lo que hoy 
es la Colonia Cuauhtémoc. El común de las personas le llamaron “La Colonia Francesa” y después 
solo Colonia. Los siguientes fraccionamientos que se inauguraron desde entonces han sido llamados 
así, como ejemplo la Colonia Santa María la Ribera.  
 
Una costumbre común en la época era la de contar con una industria familiar, lo que puede advertirse 
en esta colonia donde se establecieron pequeños negocios o industrias que compartían el predio 
con sus viviendas, teniendo la casa al frente y el negocio atrás, o al revés, pero sin perder la vocación 
habitacional de la colonia destinada a la clase media que coincidía en gusto y posibilidades.  
 
En sus inicios la colonia Santa María la Ribera era habitada por la clase media emergente; la vida 
doméstica, su desarrollo histórico, las costumbres, relaciones familiares, la tecnología, los espacios 
y necesidades son parte de los elementos que ayudan a entender los modos de viday el porqué de 
lo que hoy no entendemos.  
 
La vivienda es el más cotidiano de los espacios y se considera relevante su apreciación y análisis 
cuando este es el principal reflejo del comportamiento de una sociedad en un lugar y tiempo.  
 
Sus habitantes fueron pequeños propietarios e industriales, comerciantes, profesionistas, religiosos, 
burócratas, militares, artesanos, carpinteros, albañiles, que conformaron una población en aumento 
constante. Para 1882 la población de la colonia era de 3 372 habitantes; en 1890 el padrón nos 
señala que la colonia había alcanzado una población de seis mil habitantes. 

Sobre el sector medio de la población, muchos escritores de principios de siglo, como Justo Sierra, 
Francisco Bulnes y Julio Guerrero, la han caracterizado de diferentes maneras, pero a grandes 
rasgos podemos decir que los habitantes de Santa María la Ribera vestían pantalón, chaleco, saco 
de casimir, abrigo y sombrero. Las mujeres, percal y rebozo dentro de la casa y mantilla negra para 
la calle. Para comer utilizaban cubiertos y degustaban desde el asado de camero o de pollo hasta 
diversos moles, arroz, sopa de fideo y el puchero, sin olvidarse del consabido chocolate acompañado 
por una variedad de panes, como el beso, las chilindrinas, los huesitos, los polvorones, las corbatas 
y las orejas, entre otros. 

En Santa María la Ribera se reunieron personas que iban construyendo edificios al estilo porfiriano, 
casas familiares y vecindades que representaron en sus estilos y accesorios el nivel social de los 
moradores. 

En las primeras décadas del siglo XX, como consecuencia del derrumbe de la Bolsa de Nueva York, 
ocurrido el martes 29 de octubre de 1929, miles de personas fueron arrastradas a la miseria, las 
familias de estratos sociales altos que habían sido víctimas de la crisis económica y no podían 
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acceder a las casas de las nuevas colonias, buscaron en Santa María espacios confortables que les 
permitieron mantener sus estándares de vida. Subió, pues, el nivel económico de la colonia. No así 
el costo de las rentas, que ante la crisis fueron "congeladas" por las autoridades del país, en busca 
de un respiro que los estratos bajos necesitaban con urgencia. 

En los años cincuenta las transformaciones sociales e industriales como lo fueron la introducción del 
automóvil como instrumento primario de transporte y la disminución de la practica artesanal debido 
a la industrialización de la producción impactaron directamente a las familias que habitaban esta 
colonia. Las formas de vida se modificaron radicalmente entre los diferentes grupos sociales, que 
evolucionaron de manera natural en conformidad con el resto del país. Es entonces cuando se inicia 
la transformación y, en algún sentido, la pérdida del concepto original de la colonia. 

A finales del siglo la expansión de la ciudad continuó hasta nuevos espacios. Santa María pasó de 
ser una colonia de formación a una colonia establecida y por ende perdió su atractivo para los 
inversionistas. Los habitantes, enraizados en ella, la fueron transformando al ritmo de su 
cotidianidad. La expansión de la ciudad marcó nuevos rumbos para los inversionistas y para los 
grupos altos y medios de la sociedad. Al trasladarse éstos nuevos espacios, cedieron los anteriores 
a grupos de bajos recursos. Las personas que habían quedado dentro del centro de la ciudad a su 
vez dejaron su espacio a comercios y oficinas y el centro fue perdiendo sus características 
habitacionales. La colonia Guerrero, la San Rafael y la Santa María la Ribera admitieron en su seno 
a habitantes de clases más humildes, quienes compartieron la habitación con sus medios de trabajo 
y negocios. Así la colonia Santa María la Ribera se transformó de exclusivamente habitacional para 
clase media acomodada a habitacional y para pequeña industria y comercio de la clase media 
trabajadora 

Algunas familias permanecieron mientras que otras se encaminaron hacia otros rumbos. Las casas 
resultaron grandes y onerosas para sus habitantes. Las que pudieron ser mantenidas conservaron 
su aspecto mientras que otras se convirtieron en habitación de varias familias y se deterioraron en 
su construcción y espacio. Las privadas o habitaciones multifamiliares decayeron hasta volverse 
vecindades y sufrir el consiguiente hacinamiento de familias y por lo tanto la insuficiencia de 
servicios. 
 

III.3 Contexto Urbano  

La traza de la Santa María la Ribera, con sus manzanas, sus calles y los nombres de éstas, aparece 
por primera vez en el plano de la ciudad fechado en 1861. Estaba limitada de sur a norte por la 
Ribera de San Cosme a la calzada de Heliotropos (Nonoalco, hoy Flores Magón), y de Insurgentes 
al Paseo de la Verónica (Circuito Interior) de oriente a poniente. Las calles en el sentido norte-sur 
eran: Encino, Álamo, Chopo, Pino, Santa María la Ribera, Ciprés, Naranjo, Sabino, Fresno, Olivo y 
Olmo, y en el sentido oriente-poniente, Violeta, Magnolia, Mosqueta, Camelia, La Rosa y Heliotropo, 
con un total de 53 manzanas 
 
La venta de los terrenos estuvo dirigida a una población de clase media que pudiera "adquirir y 
hacerse de una propiedad raíz, en la cual disfrutar las delicias del campo sin desatender sus 
ocupaciones de la ciudad".  
El precio de los terrenos varió de uno y medio a dos reales la vara. Las condiciones de venta fueron 
muy favorables: hipoteca sobre el terreno por nueve años, con un interés del 6% anual, exención de 
impuestos por cinco años sobre la propiedad, los materiales de construcción y la alcabala 
correspondiente a la venta.  
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Estas condiciones hicieron que los terrenos se vendieran rápidamente. El notario Crescencio 
Landgrave, de mediados de agosto a noviembre de 1859, expidió 63 escrituras de compraventa 
como, por ejemplo, las que aquí se relacionan:  

23 de agosto de 1859. Not. Crescencio Landgrave. Don Epigmenio González por 900 pesos.  

30/agosto/1859. Landgrave. Francisco Javier Ayala 425 pesos.  

30/agosto/1859. Landgrave. José Portillo 425 pesos 

30/agosto/1859. Landgrave. Victoriano Miranda 1200 pesos  

La colonia Santa María la Ribera, como otras que se fundaron entonces, nació sin servicios debido 
a que no existía reglamentación alguna que determinara las obligaciones de los fraccionadores y del 
ayuntamiento. Los acuerdos entre estos dos sectores frenaron en cierta medida el crecimiento de la 
colonia debido a que ambos fallaron en el cumplimiento inmediato de las promesas que hicieron a 
los compradores.  

Desde 1861 —cuando comenzó a ser habitada la colonia— hasta 1883, por medio de su propio 
esfuerzo los vecinos instalaron drenaje, fuentes de agua, empedrado, embanquetado y arbolado de 
algunas de las calles; reclamaron además que la población de esa colonia por sus "afanes y 
sacrificios, merecía la paternal protección del Ilustre Cuerpo Municipal".  

Si bien es cierto que la colonia se ubicó en un lugar privilegiado en cuanto a vías de comunicación: 
por un lado, la avenida de San Cosme y, por otro, la estación de ferrocarril, su crecimiento en esta 
primera etapa fue lento, debido, según los propios vecinos, a las constantes revoluciones y a la 
escasez de los servicios que caracterizaron el periodo previo a la administración del presidente Díaz. 

El padrón de 1882 permite conocer un poco más sobre la situación de la colonia en ese año. Su 
población era de 3,372 habitantes, contaba con 81 pozos y todavía se mantenía ganado en amplios 
terrenos. Desde entonces funcionaba el mercado de la Dalia, visitado cotidianamente por las amas 
de casa. También había una ladrillera, una manufactura de seda, una fábrica de chocolates llamada 
La Malinche, la Pasamanería Francesa —situada en la calle de Fresno, propiedad del señor Hipólito 
Chambón y en la que operaban 150 obreros—, así como una gran variedad de comercios como los 
de tintoreros, carpinteros y zapateros. Estos pequeños comercios se localizaban principalmente 
sobre la avenida Santa María la Ribera, que era la vía de entrada a la colonia y, por lo tanto, la zona 
comercial.  

En el año de 1882, algunas calles cambiaron su nombre debido a que la empresa del Ferrocarril 
Central compró el rancho de Fresno, que estaba situado entre la estación de Buenavista y Nonoalco 
y limitaba al poniente con la calle de Encino. 

En 1897 se iniciaron las obras del drenaje de la ciudad. La colonia compartió los beneficios que 
supusieron, pero sus vecinos fueron quienes costearon las atarjeas y los colectores.  
En cuanto al alumbrado, las zonas más pobladas de la colonia contaban con alumbrado de gas y 
eléctrico, pero, aun así, algunos vecinos se quejaban de que la "absoluta oscuridad que durante las 
noches envuelve a la Alameda y a varias calles ofrece seguro abrigo a la perpetración de delitos y 
atentados contra la moral".  

En cuanto a la situación de las calles, algunas estaban empedradas pero su estado general era malo. 
En 1900 se señalaba que las vías públicas carecían de empedrados y banquetas, por lo que se 
tornaban intransitables en la época de lluvias. No fue sino hasta la primera mitad del siglo XX cuando, 
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al contratarse la pavimentación general de la ciudad, la colonia Santa María la Ribera recibió este 
beneficio. 

La colonia Santa María la Ribera, comenzó a caracterizarse como zona residencial habitada por 
personas de clase media, por lo que se construyeron habitaciones elegantes y cómodas en calles 
bien trazadas, donde predominaron las casas tradicionales mexicanas. 

La condición de los primeros habitantes de esta colonia dio como resultado una arquitectura bastante 
uniforme, ya que no hubo ningún tipo de competencia entre las familias que allí fincaron, como 
sucedió en otras, por manifestar su riqueza o "buen gusto" por medio de la decoración 

Existen algunas construcciones que sobresalen de la generalidad por el estilo ecléctico en que fueron 
construidas, así como algunas que muestran una decoración excesiva y rebuscada, a la vez que 
algunos chalets o villas que por ser pocos no rompen con la uniformidad.  

En la colonia Santa María la Ribera se guardó la unidad urbanística marcada con claros rasgos 
nacionales, porque la clase social que en ella habitó tenía apego por lo propio. 

Pero la política del porfiriato no sólo incorporó la colonia a los servicios generales de urbanización, 
sino que también aplicó en ella una nomenclatura para las calles propuesta por el ingeniero 
Roberto Gayol, que dividía la ciudad en dos ejes: uno de norte a sur y otro de oriente a poniente, y 
tal, que las anotaciones con que se distingan unas de otras, basten para que cualquier persona de 
la ciudad o extraña pueda determinar".  

Las vías que corrieran de sur a norte recibirían el nombre de calles. Y las de este a oeste, avenidas. 
Esta nomenclatura se adoptó a partir de 1889. Olivo, Encino, Álamo, Chopo, Pino, Santa María, 
Ciprés, Naranjo, Sabino y Fresno fueron denominadas calles norte. En cambio, Violeta, Hortensia, 
Tulipán, Magnolia, Camelia, de las Flores, Carpió y Álzate recibieron el nombre de avenidas 
poniente. En 1906 se aceptó un nuevo proyecto para regresar la nomenclatura al viejo sistema 
nominal y rescatar los nombres antiguos de la colonia. 

En esa época, los vehículos eran de tracción animal y toda casa de cierta categoría contaba con 
caballeriza y carruaje. Dado que en la colonia Santa María la Ribera vivían personas de clase media 
baja, las casas con cochera o caballerizas eran pocas. Sin embargo, los artesanos, como carpinteros 
y herreros, que habían alcanzado un nivel de prosperidad, dado el aumento de la demanda, podían 
ocasionalmente contar con una carreta o carretón para transportar el producto de su trabajo desde 
su taller hasta la casa del cliente, sólo que entonces probablemente el animal utilizado no era el 
caballo, sino una muía o un burro. 

Dato interesante también para la ciudad de México, es el establecimiento de servicio de los coches 
de sitio, todavía desconocidos en París hacia 1895. Pero en México desde 1863, coincidiendo con 
los años de primera infancia de la colonia Santa María, se estableció el primer servicio de ómnibus 
en la ciudad, es decir el uso de carruajes especiales para el transporte urbano por una pequeña 
suma de dinero. Dos años después, en 1865, el empresario Carlos Arnaux creó el servicio de 
tranvías tirados por mulitas. 

En cuanto al servicio de los ferrocarriles, la Santa María fue una de las primeras colonias que se vio 
beneficiada por el cruce de las vías hacia Tacuba, por el establecimiento de la estación de 
Buenavista y por el recorrido de dos circuitos: el de Santa María-Buenavista y el de San Cosme-
Santa María. 
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Entre los elementos que dieron individualidad y calidad a la colonia están edificios importantes como 
el Instituto de Geología, el Museo del Chopo, la iglesia de la Sagrada Familia y el kiosko morisco que 
vino a adornar su alameda. 

Ya desde 1890 se fue modificando la estructura de la colonia Santa María la Ribera. De 53 manzanas 
pasó a tener en 1900 sesenta y cinco, pues algunas fueron fraccionadas con calles, medida que se 
continuó y para 1910 ya había 73 manzanas. Sin embargo, estas modificaciones siguieron 
respetando la traza presentada por los hermanos Flores, con límites que continuaron siendo los 
mismos que en 1859, lo cual ha permitido que la colonia mantenga sus características. 

 

 

Actualmente Santa María la Ribera esta resguardada por vías rápidas como lo son: Insurgentes, 
Circuito interior, San Cosme y Nonoalco manteniendo su límite original y como muestra sus calles y 
espacios; que a pesar del cambio de uso y de su población ha mantenido la dignidad de muchos de 
sus construcciones y las evidencias del tipo de colonia que fue. 

A poco más de cien años de vida y tras sufrir cambios, alteraciones y mutilaciones; conserva sus 
límites, construcciones principales, muchas de sus casas y gran parte de su gente que heredo una 
forma de vida con suficiente arraigo para poder relatar una parte de la historia de la Ciudad de 
México.  

Levantamiento — Colonia Santa María la Ribera Actualmente 
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Ilustración 6 Levantamiento urbano y servicios cercanos disponibles de acuerdo a portal del Registro Único de Vivienda 
(RUV). 

 

 

 

 

 Equipamiento Educativo 
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Ilustración 7 Levantamiento de educación conformado por primarias, secundarias, preparatorias y universidades de 
acuerdo a portal del Registro Único de Vivienda (RUV). 

 Equipamiento de Salud 
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Ilustración 8 Levantamiento de salud conformado por clínicas, hospitales y hospitales de especialidad de acuerdo a portal 
del Registro Único de Vivienda (RUV). 

 Equipamiento de Abasto 
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Ilustración 9 Levantamiento de abasto conformado por tiendas de conveniencia y abastecimiento de acuerdo a portal del 
Registro Único de Vivienda (RUV). 

 Servicio urbano (bancos, centro de negocios, edificios de gobierno, templos zonas 
industriales) 
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Ilustración 10 Levantamiento de bancos y centros de negocios de acuerdo a portal del Registro Único de Vivienda (RUV). 
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 Vialidades y transporte 

 

Ilustración 11 Levantamiento de paradas de trasporte público de acuerdo a portal del Registro Único de Vivienda (RUV). 
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 Equipamiento Total.  

 

Ilustración 12 Levantamiento de equipamiento total en la Colonia Santa María la Ribera de acuerdo a portal del Registro 
Único de Vivienda (RUV). 
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 Limite administrativo (Delegación Cuauhtémoc – Delegación Miguel Hidalgo) 

 

 

Ilustración 13Limite administrativo entre las delegaciones Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo. 
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 Perímetro de contención urbana 

 

Ilustración 14 Mapa de perímetro de contención urbana de acuerdo a portal del Registro Único de Vivienda (RUV). 
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III.4 Contexto Arquitectónico 

El momento en que se formó la colonia coincide con un periodo de innovaciones en la vida capitalina; 
y su auge y consolidación con la larga permanencia en el poder del porfiriato, quien con el deseo de 
impulsar el desarrollo urbano y monumental refleja en colonias nacientes de la época como lo es 
Santa María la Ribera el modernismo y arquitectura europea con tendencias del eclecticismo que, 
como estilo arquitectónico, utilizó las aportaciones de distintas épocas y lugares. 

En la colonia Santa María aparecieron con discreción las cubiertas y entrepisos formados con 
viguetas de acero laminado y bovedillas de ladrillo. 

El desarrollo del ferrocarril propició la construcción de grandes estaciones que se construyeron, en 
París, con estructuras de metal. La primera de ellas, la Gare de l'Est fue construida por Duquesney 
e inaugurada en 1854; otra muy importante fue la Gare d'Orsay, hoy convertida en museo, obra de 
Laloux e inaugurada en 1900. Estas estructuras también tuvieron eco en México, aunque en menor 
escala, como en el viejo pasaje comercial de la ciudad de Puebla o en el mercado Hidalgo de 
Guanajuato.  

Otros edificios de estructura metálica fueron el Centro Mercantil y la Casa Boker en la ciudad de 
México y la fábrica de hilados y tejidos en Metepec, Hidalgo, además de algunas estaciones del 
ferrocarril. La iglesia de Santa Rosalía en el Mineral del Boleo en Baja California es una muestra de 
modernidad no sólo por sus metálicas estructuras y elevada torre, sino porque es un proyecto 
realizado por el propio Gustavo Eiffel. En la colonia Santa María la Ribera el acero y cristal se reúnen 
en el Museo del Chopo, que ha sido siempre parte de su fisonomía. 

 

Ilustración 15 La Gare de l'Est, construida por Duquesney e inaugurada en 1854 
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Existen en Santa María una serie de edificios públicos que forma parte integral de su espacio urbano. 
Por ejemplo, en la plaza, mejor conocida como la Alameda de Santa María la Ribera, está el kiosko 
morisco que el ingeniero José Ramón Ibarrola diseñó para servir como pabellón de México en la 
exposición internacional de Nueva Orleans. El 26 de septiembre de 1910 terminó el deambular del 
kiosko, que se enraizó en esta plaza, en la misma plaza, ocupa la esquina nor-oriente el Museo del 
Instituto de Geología, cuya construcción inició en 1902 el arquitecto Carlos Herrera.  

   

Ilustración 16 Kiosko Morisco del ingeniero José Ramón Ibarrola 1910 

Ilustración 17 Kiosko Morisco del ingeniero José Ramón Ibarrola Actualmente 

  

  

Ilustración 18 Museo del Instituto de Geología del arquitecto Carlos Herrera segunda mitad del siglo XX 

Ilustración 19 Museo del Instituto de Geología del arquitecto Carlos Herrera Actualmente 
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El hoy llamado Museo del Chopo es importante dentro de la imagen de la colonia por formar parte 
de ella desde 1904, así como por la innovación tecnológica que representó. Su estructura combina 
perfectamente el hierro, el acero y el vidrio con los muros de tabique, y también es prefabricada y 
desarmable. La estructura fue hecha en Alemania y montada en México por el ingeniero Luis 
Bacmeister.  

  

Ilustración 20 Museo del Chopo del ingeniero Luis Bacmeister, primera mitad del siglo XX 

Ilustración 21 Museo del Chopo del ingeniero Luis Bacmeister Actualmente 

 

En la casa de los Mascarones, situada en la esquina de Ribera de San Cosme y Naranjo, construida 
como casa de veraneo de los condes del Valle de Orizaba en 1766, se alojó el Instituto Científico de 
México, colegio de jesuitas que cerró en 1915.  

  

Ilustración 22 Casa de los Mascarones antes casa de verano de los Condes de Orizaba, primera mitad del siglo XX 

Ilustración 23 Casa de los Mascarones antes casa de verano de los Condes de Orizaba Actualmente 
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La Secundaria número 4, que lleva el nombre del maestro Moisés Sáenz, se instaló en 1926 y sigue 
recibiendo en sus aulas alumnos vecinos de la Santa María, así como de otras colonias. Se ubica 
en la esquina de Jaime Torres Bodet y San Cosme.  

  

Ilustración 24 Secundaria 4 "Moisés Sáenz", primera mitad del siglo XX 

Ilustración 25 Secundaria 4 "Moisés Sáenz" Actualmente 

   

 

Más moderna en fundación y construcción fue la Escuela Normal Superior, obra del arquitecto 
Enrique Yáñez. Invadió varias manzanas de la colonia sin previsión ni trazo. Su llegada fue un tanto 
agresiva desde el punto de vista del contexto urbano.  

  

Ilustración 26 Escuela Normal Superior, obra del arquitecto Enrique Yáñez, segunda mitad del siglo XX.  

Ilustración 27 Escuela Normal Superior, obra del arquitecto Enrique Yáñez, Actualmente (se aprecia que el edificio central 
ya no se encuentra debido a que sufrió afectaciones por los sismos que impactaron a la ciudad de México en la segunda 
mitad del siglo XX.  
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La iglesia de la Sagrada Familia de los josefinos fue construida en 1906 por el arquitecto Carlos 
Herrera. Es la más representativa de la colonia por su construcción de apariencia bizantina, así como 
por los nexos que los josefinos han tenido siempre con la comunidad. En el interior resaltan el órgano 
monumental y las pinturas en sus muros.  

 

  

Ilustración 28 La iglesia de la Sagrada Familia de los josefinos del arquitecto Carlos Herrera, primera mitad del siglo XX.  

Ilustración 29 La iglesia de la Sagrada Familia de los josefinos del arquitecto Carlos Herrera Actualmente 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPERCUCIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DEL NIVEL DE PROTECCIÓN EN ZONAS 
PATRIMONIALES 

ZONA DE ESTUDIO SANTA MARÍA LA RIBERA 

 

51 
 

Se encuentra también en Santa María la Fundación Matías Romero dedicada a asilo de ancianos. 
El edificio ocupa un amplio terreno en la esquina de Sor Juana Inés de la Cruz y Cedro. Su 
construcción de dos niveles se extiende horizontal y se rodea de jardines que, a la vez que sirven 
para el esparcimiento de sus moradores, liberan al edificio de las colindancias y dejan espacios 
interiores bien iluminados y ventilados. 

 

Ilustración 30 Vista periférica del lote de la Fundación 
Matías Romero, primera mitad del siglo XX.  

 

Ilustración 31 Fachada del edificio de la Fundación 
Matías Romero, primera mitad del siglo XX.  

 

 

 

Ilustración 32 Fundación Matías Romero dedicada a 
asilo de ancianos, Actualmente
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La arquitectura de Santa María la Ribera fue habitacional por excelencia. Había edificios de carácter 
público, algunos como excepción, y otros en función de las necesidades de sus habitantes. Los 
comerciales e industriales eran muy escasos y su arquitectura no compitió con la doméstica. Por ello 
las casas marcaron la pauta en cuanto a la configuración de la Santa María. 

En los años cercanos a la fundación de la colonia, las casas que se construyeron fueron en su 
mayoría unifamiliares y en número menor multifamiliares, distribuidas en privadas o edificios de 
departamentos. 

Tanto las casas unifamiliares como las privadas se trazaron en función de un patio. Debido a que el 
espacio abierto había sido parte integral de la vida cotidiana de los mexicanos, encontró cabida en 
la vida de la ciudad desde los años de la Colonia. Así se prolongaban las actividades del interior al 
exterior sin perder la intimidad ni la delimitación de la propiedad privada. Las casas unifamiliares se 
pueden agrupar de acuerdo con su distribución, ya que independientemente de ésta, la construcción 
y la decoración en general fueron uniformes. 

En las casas construidas en predios de mayores dimensiones, el patio fue cuadrado o de claustro, 
con las habitaciones distribuidas en su derredor. 

Otras opciones fueron la planta de medio claustro o planta en y la planta de alcayata o patio corrido, 
siempre en concordancia con las medidas del terreno. En la primera, las habitaciones se ubicaron 
sobre tres lados del patio, mientras que en la última se alinearon hacia el fondo y sobre el frente del 
terreno. 

La distribución y el funcionamiento de todas las casas fue similar, ya que las costumbres de sus 
habitantes eran casi las mismas. La diferencia en su distribución fue sólo consecuencia de las 
dimensiones y la ubicación del terreno, por lo que, con algunas variantes, la solución arquitectónica 
fue generalmente la misma. 

Así, encontramos que las casas también tenían acceso a través de un zaguán que se prolongaba en 
un patio hacia la parte posterior del predio. 

En las primeras décadas del siglo XX, Santa María la Ribera continuó su desarrollo de manera 
paralela a los cambios del contexto nacional, que, a su vez, no podían sustraerse de los avances 
tecnológicos y factores políticos que en el ámbito mundial fueron responsables de nuevas 
modalidades en la vida cotidiana. 

En cuanto a las técnicas constructivas, el concreto reforzado, introducido en los primeros años del 
siglo, consolidó su presencia en la mayoría de las construcciones. Por otro lado, nuevos criterios 
constructivos lograban ahorro de materiales y ventajas de resistencia con el uso del ladrillo, 
popularmente llamado "tabique" en México. Al espesor dado a los muros —siete, catorce o veintiocho 
centímetros— se añadían refuerzos verticales y horizontales que confinaban el material y así 
aumentaban su resistencia contra los sismos y se aligeraba el peso total, de modo que las 
cimentaciones, de mampostería, se abarataban. La necesidad de construir casas que estuvieran al 
alcance de los estratos menos privilegiados de la sociedad, había llevado a semejantes logros 
técnicos. 

Así aparecieron los conjuntos de casas de dimensiones mínimas, pero dignas, para alojar a una 
familia obrera.  

En cuanto a las innovaciones que se presentaron en la arquitectura, lugares como la colonia Santa 
María experimentaron un fenómeno muy especial. Sus construcciones, anteriores a los criterios de 
ahorro aparecidos en los años veinte, ofrecían espacios más generosos, con patios interiores que 
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daban una categoría especial a esas casas de altos techos y muros más gruesos, que creaban un 
microclima más estable y cómodo. 

Por consiguiente, la colonia Santa María la Ribera, entre los años iniciales de la gran depresión y los 
primeros años de la posguerra, atravesó por un periodo de rejuvenecimiento que le dio nueva vida, 
nuevos habitantes y la oferta de espacios habitables para mejorar sus condiciones de vida. Se 
construyeron casas habitación apegadas a los nuevos modelos arquitectónicos, varias de ellas 
permanecen aun testimoniando un estilo arquitectónico que, si bien no es el general de la colonia, 
acusa la continuación de su desarrollo en la primera mitad del siglo XX. 

Muchas de estas construcciones pertenecieron ya al art déco, que desde los últimos años de la 
década de los años veinte se introdujo como estilo principal en la colonia Hipódromo Condesa y en 
menor escala en otros rumbos de la ciudad. El estilo fue bien aceptado tanto en casas-habitación 
como en edificios de oficinas, bancos y cines, construidos por arquitectos como Juan Segura, Carlos 
Obregón y Federico Mariscal, así como por infinidad de constructores anónimos, y pronto se dejó 
ver en otros rumbos de la ciudad, como en Santa María la Ribera. Casas unifamiliares, edificios de 
departamentos y algunos de oficinas fueron representantes del art déco en la colonia. 

III.5 Contexto Cultural  
 

En la Colonia Santa María la Ribera vivieron y viven destacadas personalidades en todos los campos 
del quehacer humano igual políticos que educadores, artistas de todas las ramas, deportistas, 
toreros, periodistas e intelectuales; especialmente durante las primeras décadas del siglo pasado. 
Santa María la Ribera fue el hogar del Doctor Atl, de Amado Nervo, de Mariano Azuela, además del 
compositor José Alfredo Jiménez.  

En Santa María habitó la madre Conchita (Álamo 51), acusada de la autoría intelectual del asesinato 
de Álvaro Obregón a cargo de José de León Toral, quien también vivió en este rumbo. Destacan 
también Chucho el Roto, el Robin Hood mexicano; los integrantes de la banda del automóvil gris 
dedicada a secuestrar ricos; el Dr. Gustavo Baz (Carpio 111); el destacado pintor Dr. Atl, Gerardo 
Murillo (Pino); Joel Zúñiga Ávila, legendario bolero en la Alameda; don Facundo, el domador de 
ratas que se hizo artista en la Alameda, la gran cantante mexicana Fanny Anitúa, el ingeniero 
Agustín Aragón, la escritora y periodista María Luisa Mendoza la “China Mendoza”; el maestro y 
cronista taurino Julio Téllez. 

Los artistas Pérez: Ricardo Pérez Celis (1918-2010), litógrafo que plasmó en sus obras la obra 
gráfica del Dictador Anastasio Somoza en Nicaragua, su cuñado: Rafael Rojo (1958-2001) fue un 
asiduo coleccionista de arte mexicano, su colección se resguarda en la casa que habitó en la Calle 
de Fresno y contiene obra suya y de célebres artistas de la escuela mexicana de pintura entre 
ellos: David Alfaro Siqueiros; y su bisnieto: Édgar Ariel Jiménez Pérez (2000) pintor y fotógrafo 
que comenzó a pintar en la misma casa de sus ancestros pintores, su obra la desarrolló dentro del 
surrealismo, participó en el desarrollo de la Semana De las Artes y las Humanidades dentro de 
la Escuela Nacional Preparatoria 9 de 2015 a 2018 y luego presentó una activa participación en los 
eventos artísticos dentro de la Facultad de Arquitectura (Universidad Nacional Autónoma de 
México) y exponiendo en galerías de la ciudad de México. 

Arturo Azuela Arriaga (1938-2012) Escritor, historiador y académico Miembro de la Academia 
Mexicana de la Lengua y del Colegio Nacional 
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Mariano Azuela González (1873-1952). Médico y escritor considerado uno de los fundadores de la 
literatura de la Revolución Mexicana. Trabajó como médico en un campamento de Pancho Villa, 
experiencia que reflejó en sus novelas. Vivió en la calle Mariano Azuela 242, nombrada su en honor.  

María Enriqueta Camarillo (1872-1968) Poetisa y escritora, nominada al Premio Nobel de 
Literatura. Vivió en Jaime Torres Bodet 160, actual casa de cultura Santa María la Ribera 

Terry Holiday (1955) Actriz y vedette transgénero mexicana. 

José Alfredo Jiménez (1926-1973) Destacado cantante y compositor autodidacta. Autor de una 
gran cantidad de temas populares de los géneros ranchero, huapango y corrido. Le decían “fello”, 
catalogado como el hombre más sencillo que uno se pueda imaginar y que trabajaba en el conocido 
Salón París y vivió en la calle de Chopo 

Amado Nervo (1870-1919) Destacado poeta, periodista y diplomático. Vivió en la calle Amado Nervo 
48, nombrada su en honor. 

Miguel Rebolledo. (1868-1962). Militar y destacado ingeniero naval. Realizó sus estudios de 
ingeniería en Francia, donde se especializó en sistemas de concreto armado y los introdujo a México 
a su regreso. Vivió en Nogal esquina con primera cerrada del Nogal. 

Ernesto Sodi Pallares (1919-1977) Científico, escritor y criminólogo, vivió en la calle Salvador Díaz 
Mirón 153. 

Ernestina Sodi Miranda (1960) Historiadora de arte, escritora, periodista y ex-modelo, vivió en la 
calle Salvador Díaz Mirón 153. 

Ariadna Thalía Sodi Miranda (1971) Cantante, actriz, empresaria y modelo, vivió en la calle 
Salvador Díaz Mirón 153. 

Estos son algunos de los personajes ilustres que fueron vecinos de la Colonia Santa María la Ribera, 
en ella pasaron momentos inigualables de sus vidas; caminando entre las calles y plazuelas y donde 
la mayoría de ellos lograron el éxito en sus diversas ramas, muchos de los inmuebles donde 
habitaron aún siguen en pie y de otros solo queda el nombre de una calle en su honor recordado 
que alguna vez sus calles fueron inspiración para su alma; y aun lo sigue siendo para las nuevas 
generaciones.  
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 CAPITULO IV. CASO PRÁCTICO 
 
IV.1 Levantamiento e identificación de sujetos de estudio.  
 
Para poder demostrar el impacto económico que generan los niveles de protección en 
zonas patrimoniales vamos a comparar los resultados de estimar la posible ganancia de 
cuatro inmuebles con nivel de protección diferente entre ellos ubicados en la misma calle y 
manzana.  
 
Estos inmuebles se ubican en: Calle Cedro en el tramo ubicado entre Hortensias y Ribera 
de San Cosme con circulación de norte a sur, los lotes se ubican sobre la acera este.  
 

 

Ilustración 33 Identificación de la calle Cedro dentro de la colonia Santa María la Ribera 
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Ilustración 34 Identificación de los sujetos de estudio dentro de la calle Cedro 

 

Los sujetos de estudio se analizarán desde su visita exterior y se complementará la información 
necesaria mediante el Sistema abierto de información geográfica de la ciudad de México, Planos 
Parciales de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Sistema de Información geográfica de 
la SEDUVI.  
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Sujeto 1 

 

Ilustración 35 Fachada de inmueble en Calle Cedro 59, col. Santa María la Ribera, cp.06400, Alcaldía Cuauhtémoc 

 

 

Ilustración 36 Identificación del sujeto en el Sistema abierto de información geográfica de la ciudad de México. 

Calle Cedro 59, col. Santa María la Ribera, cp.06400, Alcaldía Cuauhtémoc. 
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Ilustración 37 Nivel de protección acuerdo a Planos Parciales de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México colonia Santa 
María la Ribera 

     

Ilustración 38 Localización del predio mediante Sistema de Información geográfica de la SEDUVI 

 

Ilustración 39 Uso de suelo correspondiente al predio mediante Sistema de Información geográfica de la SEDUVI 
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Sujeto 2 

 

Ilustración 40 Fachada de inmueble en Calle Cedro 23, col. Santa María la Ribera, cp.06400, Alcaldía Cuauhtémoc 

 

Ilustración 41 Identificación del sujeto en el Sistema abierto de información geográfica de la ciudad de México. 

Calle Cedro 23, col. Santa María la Ribera, cp.06400, Alcaldía Cuauhtémoc. 
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Ilustración 42 Nivel de protección acuerdo a Planos Parciales de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México colonia Santa 
María la Ribera 

 

Ilustración 43 Localización del predio mediante Sistema de Información geográfica de la SEDUVI 

 

Ilustración 44 Uso de suelo correspondiente al predio mediante Sistema de Información geográfica de la SEDUVI 
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Sujeto 3 

 

Ilustración 45 Fachada de inmueble en Calle Cedro 53, col. Santa María la Ribera, cp.06400, Alcaldía Cuauhtémoc 

 

Ilustración 46 Identificación del sujeto en el Sistema abierto de información geográfica de la ciudad de México. 

Calle Cedro 53, col. Santa María la Ribera, cp.06400, Alcaldía Cuauhtémoc. 
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Ilustración 47 Nivel de protección acuerdo a Planos Parciales de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México colonia Santa 
María la Ribera 

 

Ilustración 48 Uso de suelo de acuerdo a Planos Parciales de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México colonia Santa 
María la Ribera 

 

Ilustración 49 Uso de suelo correspondiente al predio mediante Sistema de Información geográfica de la SEDUVI 



REPERCUCIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DEL NIVEL DE PROTECCIÓN EN ZONAS 
PATRIMONIALES 

ZONA DE ESTUDIO SANTA MARÍA LA RIBERA 

 

63 
 

Sujeto 4  

 

Ilustración 50 Fachada de inmueble en Calle Cedro 43, col. Santa María la Ribera, cp.06400, Alcaldía Cuauhtémoc 

                                                            

 

Ilustración 51 Identificación del sujeto en el Sistema abierto de información geográfica de la ciudad de México. 

Calle Cedro 43, col. Santa María la Ribera, cp.06400, Alcaldía Cuauhtémoc.  
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Ilustración 52 Nivel de protección acuerdo a Planos Parciales de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México colonia Santa 
María la Ribera 

 

Ilustración 53 Uso de suelo de acuerdo a Planos Parciales de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México colonia Santa 
María la Ribera 

 

Ilustración 35 Uso de suelo correspondiente al predio mediante Sistema de Información geográfica de la SEDUVI 
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De acuerdo a el Sistema de Información geográfica de la SEDUVI los usos permitidos en uso de suelo 
HC y servicios en planta baja de acuerdo a la Secretaría de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Ciudad 
de México son los siguientes:  

 

Ilustración 36 Uso de suelo permitidos en zona habitacional (con comercio y/o servicios en planta baja) 
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Posteriormente se efectúa una investigación de mercado de departamentos en condominio ubicados 
en la colonia Santa María la Ribera, los cuales se conforman de tres departamentos nuevos en un 
conjunto desarrollado en inmuebles con construcción catalogada y desplantados sobre lotes con un 
nivel de protección, los cuatro departamentos restantes se desarrollan en edificios desplantados 
sobre lotes sin catalogación  

IV.2 Investigación de mercado.  
 

 Muestra 1 

    

 

https://www.inmuebles24.com/propiedades/estrena-tu-propio-loft-sustentable-en-santa-
maria-la-60814072.html 
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 Muestra 2 

    

 

https://www.inmuebles24.com/propiedades/santa-maria-la-ribera-el-mejor-conjunto-de-la-
zona-61108472.html 
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 Muestra 3 

     

 

https://www.inmuebles24.com/propiedades/santa-maria-santa-maria-la-ribera-59683125.html  
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 Muestra 4 

 

 

https://propiedades.com/inmuebles/departamento-en-venta-ricardo-flores-magon-338-santa-
maria-la-ribera-df-20156230#area=santa-maria-la-ribera-df&tipos=departamentos-
venta&orden=&pagina=1&paginas=30&pos=1 
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 Muestra 5 

 

 

https://propiedades.com/inmuebles/departamento-en-venta-fresno-170-santa-maria-la-ribera-
df-22302757#area=santa-maria-la-ribera-df&tipos=departamentos-

venta&orden=&pagina=1&paginas=30&pos=1 
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 Muestra 6 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

https://propiedades.com/inmuebles/dr-atl-259-11652045#area=santa-maria-la-ribera-
df&tipos=departamentos-venta&orden=&pagina=1&paginas=30&pos=1 
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 Muestra 7 

 

 

https://www.inmuebles24.com/propiedades/departamento-en-venta-en-santa-maria-la-ribera-
62128668.html 
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IV.3 Homologación.  

Para proceder a homologar las muestras estas se comparan con un departamento idílico (sujeto 
ficticio) con el fin de poder igualar las características de las muestras y obtener un valor unitario de 
mercado para departamentos.  

El departamento sujeto de comparación cuenta con una superficie de 64.55 m2, es nuevo, con cocina 
integral equipada, derecho de uso exclusivo de un lugar de estacionamiento en área común, sin 
construcción catalogada, sin terrazas, sin balcones, sin Roof Garden, y con acabados básicos de 
clase media (loseta cerámica de 30x30 cm. en pisos y áreas húmedas de baño y cocina; acabados 
de yeso a regla en muros y yeso directo en plafones).  

19.449806 -99.158758 19.445791 -99.160085 19.44616 -99.159424 19.451511 -99.153609

EDAD

BODEGA
ROOF GARDEN

PONDERACIÓN 100%

*  LA  H OM OLOGA CIÓN  SE H A C E D E LOS C OM P A R A B LES C ON T R A  UN  SUP UEST O D E D EP AR T A M EN T O D E 64.55  M 2 , N UEVO; EL C UAL C UEN T A  C ON  C OC IN A  EQUIP A D A  Y 1 LUGA R  D E EST A C ION A M IEN T O, S IN  CON ST R UC CIÓN  C A T A LOGA D A , SIN  T ERR A Z AS, B A LC ON ES N I R OOF  GA R D EN  Y C ON  A C A B A D OS B Á SIC OS DE C LA SE M ED IA .

F AC T OR ES R ESULT A NT E 1.07 1.0 3 1.00 0.96

1.00 1.05 1.00LUGAR DE ESTACIONAM IENTO

$ 46,5 00.00
VALOR PONDERADO $46,460.64
EN N ÚM ER OS R EDON D OS:

$7,633.05 $6,117.69C OM P ON EN T E D EL VALOR $7,476.96 $ 7,341.00

VALOR AJUSTADO $ 52,3 38.70 $ 51,386.98 $ 53,431.38

$6,518.89 $6,004.06
14.29% 14.29%

$ 42,823.82 $ 45 ,632.26 $ 4 2,028.42 $ 37,582.92

$5,368.99
14.29% 14.29% 14.29%14.29% 14.29%

0.91 1.00 1.16
0.98 0.98 0.98

1.00 1.00 0.98 1.00 1.00

0.95 1.00 1.00
0.95 1.00

NEGOCIACIÓN 0.98 0.98 0.98 0.98
1.05

0.95 1.00 1.001.00 1.00

CATALOGACIÓN 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00
USO 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

1.00 1.00

1.00 1.03 1.00 1.00 1.03 1.00 1.15

F AC T ORES:
SUPERFICIE (M 2): 1.04 1.02 0.98 0.98 1.01 1.02 1.03
EQUIPAM IENTO 1.00 1.00 1.05 1.00 1.00 1.00 1.00

GEOREFERENCIA:
DISTANCIA AL SUJETO (KM ): 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

VALOR UNITARIO: $ 49,142.28 $50,000.00 $ 53,301.89 $44,545.45 $50,414.36 $41,923.08 $32,500.00
H OM OLOGA C IÓN M UEST RA  1 M UEST R A  2 M UEST R A  3 M UEST R A  4 M UEST R A  5 M UEST R A  6 M UEST R A  7

FUENTE: NEXIM O Diseñare sa de cv diseñare TrueHome Gonzalo Ruiz LIC ALVAREZ Grupo  T18 HOUSE M ASTERS
TELÉFONO: 5513289530 55 2966 6031 800 110 1250 5563029325 55 5100 2667 5543523649 5589369779

Loft co n terrza, no  cuenta con lugar 
de estacionamiento ni cocina. El 
edificio  cuenta con elevador. Nuevo. 
Cuenta con construccion catalogada. 

Departamento con cocina equipada, 1 
estacionamiento, elevador y 
amenidades. Nuevo. 

Departamento con Roof Garden 
Privado , Bodega, cocina equipada y 

dos lugares de estacionamiento. 
Cuenta con 3 años de edad. 

Departamento con cocina, un lugar 
de estacionamiento , elevador y 

amenidades.  Nuevo.

Departamento con balcon, cocina 
equipada, un lugar de 

estacionamiento, elevador y 
amenidades. Cuenta con 15 años de 

edad. 

VALOR DE OFERTA: $4,226,236.00 $3,750,000.00 $2,825,000.00 $2,450,000.00 $3,650,000.00 $3,270,000.00 $2,600,000.00

LINK: 
https://www.inmuebles24.com/propieda
des/estrena-tu-propio-loft-sustentable-
en-santa-maria-la-60814072.html

https://www.inmuebles24.com/propie
dades/santa-maria-la-ribera-el-mejor-
conjunto-de-la-zona-61108472.html

https://www.inmuebles24.com/pro pie
dades/santa-maria-santa-maria-la-
ribera-59683125.html

https://pro piedades.com/inmuebles/d
epartamento -en-venta-ricardo-flores-
mago n-338-santa-maria-la-ribera-df-
20156230#area=santa-maria-la-ribera-
df&tipos=departamentos-
venta&orden=&pagina=1&paginas=30
&pos=1

https://propiedades.com/inmuebles/d
epartamento -en-venta-fresno-170-
santa-maria-la-ribera-df-
22302757#area=santa-maria-la-ribera-
df&tipos=departamento s-
venta&orden=&pagina=1&paginas=30
&pos=1

https://propiedades.com/inmuebles/d
r-atl-259-11652045# area=santa-maria-
la-ribera-df&tipos=departamentos-
venta&orden=&pagina=1&paginas=30
&pos=1

https://www.inmuebles24.com/propie
dades/departamento-en-venta-en-
santa-maria-la-ribera-62128668.html

Loft con cocina equipada, sin lugar de 
estacio namiento. Nuevo. Cuenta con 
construccio n catalogada. 

Departamento con balcon, cocina, 1 
lugar de estacio namiento, elavador y 
emenidades. Cuenta co n 3 años de 
edad. Cuenta con construccion 
catalogada. 

croquis de ubicación croquis de ubicación

SUPERFICIE (M 2): 86.0 75.00 53.00 55.00 72.40 78.00 80.00

COLONIA: Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera

CALLE Y NÚM ERO: Fresno 254 Nogal 187 Cedro 286 Ricardo Flores M agón 338 Fresno  170 Dr ATL 259 Ricardo Flores M agón 328

croquis de ubicación cro quis de ubicación cro quis de ubicación croquis de ubicación croquis de ubicación

 INVESTIGACIÓN DE MERCADO

CARACTERÍSTICAS:

M UEST RA  1 M UEST R A  2 M UEST R A  3

DEPARTAM ENTOS CON CONSTRUCCION CATALOGADA DEPARTAM ENTOS SIN CONSTRUCCION CATALOGADA

M UEST R A 4 M UEST R A  5 M UEST R A  6 M UEST R A  7

FOTO FOTO FOTO FOTO FOTO FOTO FOTO

 

Tabla 5 Homologación sin aplicar factor por catalogación 
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Se aplican los siguientes factores de homologación: 

- Se aplica un factor del +5% por concepto de estacionamiento a los comparables 1 y 3 
debido a que no cuentan con este elemento, ya que en el mercado de la zona la 
diferencia de valor por contar o no con este elemento es del 5%. 

- Se aplica un factor del -2% por concepto de negociación a todos los comparables, el 
cual considera el margen de negociación al momento de la compraventa, ya que para 
inmuebles de esta zona por su tipología y deseabilidad no se ven tan afectados en sus 
precios de oferta por el regateo. 

- Se aplica un factor del +1% por concepto de edad por cada año de diferencia entre la 
edad del sujeto y la de los comparables (comparables 2,5 y 7); esto de acuerdo a fórmula 
propuesta en las Reglas de Carácter General de la SHF para calcular este factor. 

- Se aplica un factor de +5% al comparable 3 por concepto de equipamiento, debido a que 
el sujeto no cuenta con cocina integral; ya que en el mercado de la zona la diferencia de 
valor por contar o no con este elemento es del 5%. 

- Se aplica un factor de -5% a los comparables 3 y 5 por concepto de Roof Garden, debido 
a que cuentan con Roof Garden privativo; ya que en el mercado de la zona la diferencia 
de valor por contar o no con este elemento es del 5%. 

- Se aplica un factor de -2% al comparable 5 por concepto de bodega, debido a que el 
comparable cuenta con ese elemento adicional; ya que en el mercado de la zona la 
diferencia de valor por contar o no con este elemento es del 2%. 

- Se aplica un factor de superficie obtenido bajo la raíz doceava de la división entre la 
superficie de construcción del comparable entre la superficie de construcción del sujeto; 
esto de acuerdo a fórmula propuesta por la dirección general de avalúos de INDAABIN, 
para calcular este factor. 
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Obteniendo un valor unitario de mercado homologado bajo metodología tradicional identificamos la 
diferencia de plusvalía entre los inmuebles con construcción catalogada, esta diferencia de valor nos 
permite identificar el factor a aplicar por concepto de catalogación de la siguiente manera:  

 

Unitario Promedio Diferencia en %
52,338.70$     
51,386.98$     
53,131.38$     
42,823.82$     
45,632.26$     
42,028.42$     
37,582.92$     

Catalogados $52,285.69

$42,016.85Sin catalogar

24%

Promedio de uni tarios  s in apl icar factor por cata logacion

 

 

Tabla 6 Cálculo de dispersión de valores unitarios homologados para inmuebles con y sin catalogación. 

 

 

Oferta Promedio Diferencia en %
4,226,236.0$ 
4,226,236.0$ 
2,825,000.0$ 
2,450,000.0$ 
3,650,000.0$ 
3,270,000.0$ 
2,600,000.0$ 

Catalogados 

Sin catalogar

3,600,412$   

2,992,500$   

20%

Promedio de va lores  de oferta 

 

 

Tabla 7 Calculo de dispersión de valores de oferta en el mercado para inmuebles con y sin catalogación 

 

El valor promedio de los valores unitarios de los inmuebles con construcción catalogada es de 
$52,585.69/m2 entre el valor promedio los inmuebles sin construcción catalogada que es de 
$42,016.85/m2 resultando una diferencia del 20% 
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Se estima una plusvalía del 20% por contar con construcción catalogada.  Este factor se aplica a la 
homologación para igualar las condiciones de las muestras y obtener un valor de mercado para el 
sujeto idílico sin catalogaciones. 

 

19.449806 -99.158758 19.445791 -99.160085 19.44616 -99.159424 19.451511 -99.153609

EDAD

BODEGA

ROOF GARDEN

PONDERACIÓN 100%

 INVESTIGACIÓN DE MERCADO

DEPARTAM ENTOS CON CONSTRUCCION CATALOGADA DEPARTAM ENTOS SIN CONSTRUCCION CATALOGADA

M UEST R A  1 M UEST R A  2 M UEST R A  3 M UEST R A  4 M UEST R A  5 M UEST R A  6 M UEST R A  7

FOTO FOTO FOTO FOTO FOTO FOTO FOTO

COLONIA: Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera Santa M aría la Ribera

CALLE Y NÚM ERO: Fresno 254 Nogal 187 Cedro 286 Ricardo Flores M agón 338 Fresno 170 Dr ATL 259 Ricardo Flores M agón 328

CARACTERÍSTICAS:
Loft con cocina equipada, sin lugar de 
estacionamiento. Nuevo. Cuenta con 
construccion catalogada. 

Departamento con balcon, cocina, 1 
lugar de estacionamiento, elavador y 
emenidades. Cuenta con 3 años de 
edad. Cuenta con construccion 
catalogada. 

Loft con terrza, no cuenta con lugar 
de estacionamiento ni cocina. El 
edificio cuenta con elevador. Nuevo. 
Cuenta con construccion catalo gada. 

Departamento con cocina equipada, 1 
estacionamiento, elevador y 
amenidades. Nuevo. 

Departamento  con Roof Garden 
Privado, Bodega, cocina equipada y 

dos lugares de estacionamiento . 
Cuenta con 3 años de edad. 

Departamento  con cocina, un lugar 
de estacionamiento, elevador y 

amenidades.  Nuevo.

Departamento con balcon, cocina 
equipada, un lugar de 

estacionamiento, elevador y 
amenidades. Cuenta con 15 años de 

edad. 

SUPERFICIE (M 2): 86.0 75.00 53.00 55.00 72.40 78.00 80.00

VALOR DE OFERTA: $4,226,236.00 $3,750,000.00 $2,825,000.00 $2,450,000.00 $ 3,650,000.00 $3,270,000.00 $2,600,000.00

LINK: 
https://www.inmuebles24.com/propieda
des/estrena-tu-propio -lo ft-sustentable-
en-santa-maria-la-60814072.html

https://www.inmuebles24.com/pro pie
dades/santa-maria-la-ribera-el-mejor-
conjunto-de-la-zona-61108472.html

https://www.inmuebles24.co m/propie
dades/santa-maria-santa-maria-la-
ribera-59683125.html

https://propiedades.com/inmuebles/d
epartamento-en-venta-ricardo -flores-
magon-338-santa-maria-la-ribera-df-
20156230#area=santa-maria-la-ribera-
df&tipos=departamentos-
venta&orden=&pagina=1&paginas=30
&po s=1

https://propiedades.co m/inmuebles/d
epartamento-en-venta-fresno-170-
santa-maria-la-ribera-df-
22302757#area=santa-maria-la-ribera-
df&tipo s=departamentos-
venta&orden=&pagina=1&paginas=30
&pos=1

https://propiedades.co m/inmuebles/d
r-atl-259-11652045#area=santa-maria-
la-ribera-df&tipos=departamento s-
venta&orden=&pagina=1&paginas=30
&pos=1

https://www.inmuebles24.com/propie
dades/departamento-en-venta-en-
santa-maria-la-ribera-62128668.html

TELÉFONO: 5513289530 55 2966 6031 800 110 1250 5563029325 55 5100 2667 5543523649 5589369779

FUENTE: NEXIM O Diseñare sa de cv diseñare TrueHome Gonzalo  Ruiz LIC ALVAREZ Grupo T18 HOUSE M ASTERS

GEOREFERENCIA:

DISTANCIA AL SUJETO (KM ): 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

H OM OLOGA C IÓN M UEST R A  1 M UEST R A  2 M UEST R A  3 M UEST R A  4 M UEST R A  5 M UEST R A  6 M UEST R A  7

F A C T OR ES:

SUPERFICIE (M 2): 1.04 1.02 0.98 0.98 1.01 1.02 1.03

VALOR UNITARIO: $49,142.28 $50,000.00 $53,301.89 $ 44,545.45 $50,414.36 $41,923.08 $32,500.00

EQUIPAM IENTO 1.00 1.00 1.05 1.00 1.00 1.00 1.00

1.00 1.03 1.00 1.00 1.03 1.00 1.15

CATALOGACIÓN 0.80 0.80 0.80 1.00 1.00 1.00 1.00

USO 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

1.00 1.00 1.00 1.00 0.98 1.00 1.00

1.00 1.00 0.95 1.00 0.95 1.00 1.00

NEGOCIACIÓN 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98

LUGAR DE ESTACIONAM IENTO 1.05 1.00 1.05 1.00 0.95 1.00 1.00

VALOR AJUSTADO $ 4 1,87 0.96 $ 41,109.59 $ 42,74 5.11 $ 42,823.82 $ 45,632.2 6 $ 42,028 .42 $ 37,58 2.92

F A C T OR ES R ESULT A N T E 0.85 0.82 0.80 0.96 0.91 1.00 1.16

14.29% 14.29% 14.29% 14.29% 14.29% 14.29% 14.29%

*  LA  H OM OLOGA C IÓN  SE H A C E D E LOS C OM P A R A B LES C ON T R A  UN  SUP UEST O D E D EP A R T A M EN T O  D E 64.55 M 2 , N UEVO ; EL C UA L C UEN T A  C ON  C OC IN A  EQUIP A D A  Y 1 LUGA R  D E ESTA C ION A M IEN T O, SIN  C ON STR UC C IÓN  C A T A LOGA D A , SIN  T ER R A Z A S, B A LC ON ES N I R O OF  G A R D EN  Y C O N  A C A B A D OS B Á SIC OS D E C LA SE M ED IA .

VALOR PONDERADO $41,970.44

EN  N ÚM ER OS R ED ON D OS: $ 42,000.00

C OM P ON EN T E D EL VA LOR $5,981.57 $5,872.80 $6,106.44 $6,117.69 $6,518.89 $6,004.06 $5,368.99

 

Tabla 8 Homologación de mercado aplicando factor por catalogación. 

 

En la homologación se aprecia como los valores unitarios homologados ya no presentan dispersión 
entre si con lo cual hemos demostrado que la plusvalía generada por contar con una fachada o 
construcción catalogada es efectivamente del 20%.  
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IV.4 Mayor y mejor uso de los sujetos iniciales de estudio.  

Considerando los usos de suelo correspondientes a los cuatro inmuebles catalogados ubicados en 
la calle de Cedro, se calcula su mayor y mejor uso; en todos se considera un proyecto de restauración 
con un edificio de 3 niveles con departamentos entre 69.90 m2 y 75.10 m2, siendo semejantes a los 
empleados en la investigación de mercado y el sujeto idílico.  

Al contar con la superficie privativa habitable para cada caso y con el valor unitario por m2 de venta 
para departamentos en edificios desplantados sobre lotes con nivel de protección y con construcción 
catalogada, obtenemos del producto la posible cantidad obtenida de ofertar los departamentos 
proyectados mediante el mayor y mejor uso.  

 

Sujeto 
Nivel de 

protección 
Dirección 

Uso de 
suelo 

No. de 
niveles

Área libre 
(%)

Sup. de 
terreno 

Area de 
desplante 

Superficie 
máx. de 

construcción 

(m2)

No. de 
Viviendas 
permitidas

Sup. 
construida x 
nivel  (m2)

Areas libres 
10% x nivel 

(m2) 

Area 
habitable 
privativa x 
nivel (m2)

Area 
habitable 

privativa del 
conjunto 

(m2)

No. de 
departamentos

Sup. de 
departamentos 

(m2) 

Unitario $/m2 de 
venta en colonia 

Santa Maria la Ribera

Valor total de construcciones 
privativas del conjunto. 

1 4

Calle Cedro 59, 
col. Santa 

María la Ribera, 
cp.06400, 
Alcaldía 

Cuauhtémoc.

HC 3 20% 312.93 250.34 751.00 0 250.33 25.03 225.30 675.90 9 75.10 52,285.69$ 35,339,895.62$  

2 3

Calle Cedro 23, 
col. Santa 

María la Ribera, 
cp.06400, 
Alcaldía 

Cuauhtémoc.

HC 3 20% 344.97 275.98 828.00 0 276.00 27.60 248.40 745.20 10 74.52 52,285.69$ 38,963,293.70$  

3 2

Calle Cedro 53, 
col. Santa 

María la Ribera, 
cp.06400, 
Alcaldía 

Cuauhtémoc.

HC 3 20% 201.00 160.80 486.00 0 162.00 16.20 145.80 437.40 6 72.90 52,285.69$ 22,869,759.35$  

4 1

Calle Cedro 43, 
col. Santa 

María la Ribera, 
cp.06400, 
Alcaldía 

Cuauhtémoc. 

HC 3 20% 193.00 154.40 466.00 0 155.33 15.53 139.80 419.40 6 69.90 52,285.69$ 21,928,616.99$  

 

Tabla 9 Cálculo de mayor y mejor uso para cada sujeto de estudio ubicado sobre la calle Cedro. 
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IV.5 Resumen.  

Las zonas patrimoniales obtienen esa connotación debido a que en ellas se ubican inmuebles con 
valor artístico, arquitectónico y cultural, estos inmuebles son vestigios de las formas de vida, eventos 
históricos políticos y sociales de un pueblo, así como su nacimiento. En estas zonas se ofertan en el 
mercado los inmuebles antes mencionados los cuales constan de elementos accesorios, terreno y 
construcciones; esta última puede ser intervenida de dos maneras una de ellas es la demolición que, 
aunque menor si conlleva una inversión por costos de permisos, la mano de obra y acarreos, la otra 
es la restauración, aunque más costosa por conceptos como permisos, mano de obra especializada, 
maquinaria y equipo, materiales especiales de la época, arquitecto o ingeniero especialista en 
restauración, proyecto entre otros costos directos e indirectos, genera más dividendos como se 
pudo comprobar en el capítulo IV.3 Homologación.  

Cabe mencionar que los costos de intervención para cada caso dependerán del nivel de protección 
como se puede observar en la Tabla 10 pág. 77, ya que a los resultados obtenidos mediante el mayor 
y mejor uso de los cuatro casos de estudio en la calle Cedro se verían afectados por una inversión 
más agresiva en los inmuebles desplantados en lotes de mayor nivel de protección.   

Mediante los Planos Parciales de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México de la colonia Santa 
María la Ribera se genera el concentrado de intervenciones permitidas correspondiente al nivel de 
protección de los sujetos de estudio. 
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SUSTITUCIÓN elementos estructurales con perdida de propiedades condicionada
SUSTITUCIÓN color de pintura permitida

MODIFICACIÓN de planta tipo en forma y distribución condicionada

ADICIÓN
niveles superiores a edificacion patrimonial, respetando 
niveles de contrucción permitida 

condicionada

ADICIÓN anexos posteriores en áreas libres condicionada
DEMOLICIÓN demolición excepto primera crujia condicionada

SUSTITUCIÓN
elementos estructurales con perdida de propiedades 
mecánicas

permitida

SUSTITUCIÓN color de pintura permitida
MODIFICACIÓN de planta tipo en forma y distribución condicionada
MODIFICACIÓN fachada tipo condicionada
MODIFICACIÓN remetimiento o salientes del paramento condicionada

ADICIÓN
niveles superiores a edificacion patrimonial, respetando 
niveles de contrucción permitida 

condicionada

ADICIÓN anexos posteriores en áreas libres condicionada

ADICIÓN
herreria nueva en fachada, de acuerdo a las normas de 
imagen urbana

condicionada

DEMOLICIÓN demolición excepto primera crujia permitida
DEMOLICIÓN demolición solo de la fachada condicionada
DEMOLICIÓN demolición parcial de fachada condicionada

SUSTITUCIÓN
elementos estructurales con perdida de propiedades 
mecánicas

permitida

SUSTITUCIÓN acabados, herrería y carpintería no estructural permitida
SUSTITUCIÓN color de pintura permitida

MODIFICACIÓN de planta tipo en forma y distribución permitida
MODIFICACIÓN fachada tipo condicionada
MODIFICACIÓN remetimiento o salientes del paramento condicionada

ADICIÓN
niveles superiores a edificacion patrimonial, respetando 
niveles de contrucción permitida 

permitida

ADICIÓN anexos posteriores en áreas libres permitida

ADICIÓN
herreria nueva en fachada, de acuerdo a las normas de 
imagen urbana

permitida

ADICIÓN balcones y volados fuera del paramento condicionada
DEMOLICIÓN demolición total condicionada
DEMOLICIÓN total excepto fachada permitida
DEMOLICIÓN demolición excepto primera crujia permitida
DEMOLICIÓN demolición solo de la fachada condicionada
DEMOLICIÓN demolición solo de la fachada permitida

SUSTITUCIÓN
elementos estructurales con perdida de propiedades 
mecánicas

permitida

SUSTITUCIÓN acabados, herrería y carpintería no estructural permitida
SUSTITUCIÓN color de pintura permitida

MODIFICACIÓN de planta tipo en forma y distribución permitida
MODIFICACIÓN fachada tipo permitida
MODIFICACIÓN remetimiento o salientes del paramento permitida

ADICIÓN
niveles superiores a edificacion patrimonial, respetando 
niveles de contrucción permitida 

permitida

ADICIÓN anexos posteriores en áreas libres permitida

ADICIÓN
herreria nueva en fachada, de acuerdo a las normas de 
imagen urbana

permitida

ADICIÓN balcones y volados fuera del paramento permitida
ADICIÓN instalaciones con vista a la calle condicionada
ADICIÓN acabados contemporáneos permitida

CONCEPTOINTERVENCIÓN

466

PERMISO
SUP. MAX. DE 
CONSTR. (m2)

828

169 HC/3/20

SUJETO 3

Calle Cedro 53, col. 
Santa María la 

Ribera, cp.06400, 
Alcaldía 

Cuauhtémoc

SUJETO 4

Calle Cedro 43, col. 
Santa María la 

Ribera, cp.06400, 
Alcaldía 

Cuauhtémoc

1 194.12

751

2 202.55 330 HC/3/20

3 344.98 433.43 HC/3/20

486

DIRECCIÓN 

 Calle Cedro 59, col. 
Santa María la 

Ribera, cp.06400, 
Alcaldía 

Cuauhtémoc

SUJETO 1

 Calle Cedro 23, col. 
Santa María la 

Ribera, cp.06400, 
Alcaldía 

Cuauhtémoc

SUJETO 2

FACHADA

4

NIVEL DE 
PROTECCIÓN 

SUP. DE 
TERRENO 

SUP. DE 
CONSTR.  (m2)

USO DE 
SUELO 

312.93 557.32 HC/3/20

 

Tabla 10 Concentrado de datos e intervenciones permitidas a cada sujeto de estudio ubicado sobre la calle Cedro. 

 

La inversión realizada al efectuar un proyecto de estas características a pesar de ser muy elevada, 
no se puede considerar una perdida ya que el resultado de un proyecto restaurado se puede 
comercializar un 20% por arriba del mercado ordinario, lo cual generaría un egreso dentro del cual 
se encuentra la inversión y la ganancia generada o utilidad, completando un flujo de efectivo para 
un negocio como lo explica el Diagrama 1 pág. 77.  
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Diagrama 1 Proceso económico de intervención de un inmueble catalogado. 

Inmuebles 
Catalogados 

Oferta en el mercado 

Zona Patrimonial 

Construcción 

Demolición  Restauración  

E. accesorios 

Permisos 

Mano de obra $ / m2 

Acarreo $ / m2 

Permisos 

Mano de obra 
especializada $ / m2 

Maquinaria y equipo 

Materiales  

Inversión 

Ing. o Arq. Esp. 

Uso de suelo con 
potencial 

económico 

Proyecto 
funcional   

Egresos 

Utilidad Terreno 
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 CONCLUSIÓN 

 

La zona patrimonial no puede ser considerada asi sin la existencia de los inmuebles catalogados, 
estos relatan la historia viva de un pueblo, desde la forma de vida mas basica hasta las deciciones 
que marcaron el rumbo de un pais.  

Las zonas patrimoniales en la ciudad de mexico son los lugares donde se establecieron los primeros 
asentamientos que conocemos como exhaciendas o pueblos, y estos al ser los puntos centrales de 
la expasion urbana cuentan con la mayor cantidad de equipameinto urbano y de vias de 
comunicación.  

Desde un punto de vista mas romantico estas zonas ofrecen arraigo, un sentido de pertenencia, una 
mexicaneidad latente, ademas de contar con tradicion e historia.  

Cada aspecto antes mencionado y otros muchos mas desarrollados en este trabajo son  por los que 
la demanda para adquirir un inmueble para habitar o tener un negocio en la zona son elevados. 

Los niveles de proteccion son eso mismo una proteccion a estos inmuebles para evitar su demolicion 
total y mantener ese aspecto histórico y artistico que atrae a cualquiera, a tal grado de que la 
deseabilidad, la baja oferta y la alta demanda de estos inmuebles provoque el desembolsar un 20% 
del valor ordinario de la zona, ademas de que sin estos inmuebles el mismo valor de la zona seria 
inferior al no contar con todas los beneficios ya mencionados.  
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